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GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto número 378
La consagración de tos vein

tiséis puntos del Racional-sindi

calismo como norrna programá
tica del Nuevo Estado Español 
obliga ai Poder Público a dictar 
medidas de gobierno qué deter
minen la vida española por las 
rutas políticas y sociales que exi
gen aquejo». puntos.

Es, sin duda, manifestación 
destacada dei espíritu nacional- 
sindicalista, que anima al antedicho programa de! Estado, con
cebir el trabajo humano en su 
exacta función de derecho y d e-  
be»; como- SacsilW-4® teaf®- to n *
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bre a asentar en el propio es 
fuerzo el destino, dignidad y hol
gura de su vida, y como exigen
cia permanente de ia Patria a 
recabar, a cuantos formen parte 
de ella, actos de servicio para el 
mantenimiento firme de ia exis
tencia nacional y a la realización 
de su vocación de Imperio.

Hasta hoy, sólo e¡ servicio mi
litar obligatorio cumplía estos 
fines mediante la movilización 
de todos los hombres aptos para 
el mane/o de las armas. Futuras 
medidas’ de gobierno ensancha
rán en España la extensión e in
tensidad de esta prestación va
ronil a los designios de! Estado.

Respecto de la mujer nada ha
bía sido establecido hasta el día. 
Quedaba, pues, apartada del ser
vicio Inmediato de la Patria y 
del Estado, los cuales no reci
bían el caudal de colaboraciones 
y esfuerzos que !a mujer espa
ñola puede proporcionarles en 
abundancia y rectitud.

A remediar esta situación tien
de el presente Decreto, inspira
do en el propósito de que toda 
nuestra energía y potencia na
cionales se ponga en tensión 
para un rápido resurgimieuío dei 
Estado Español.

La imposición de! «Servicio 
Social» a la mujer española ha 
de servir para aplicar las aptitu
des femeninas en alivio de ios 
dolores producidos en la presen
te lucha y de las angustias s o 
ciales de la post-guerra, a ia 
vez que valerse de ia capacidad 
de la mujer para afirmar el nue
vo clima de hermandad que pro
pugnan los veintiséis puntos pro 
gramáticos.

Señala el Estado al «Auxilio 
Social» de Falange Española 
Tradicionalista de las J. Ü.N-. S. 
como sector propicio donde rea 
lizar el «Servicio Social», en ra
zón de haber sido fundado con 
los fines específicos antes seña
lados, y de sie modo comenzar 
a dar efectividad a la actual con
cepción política de! .Movimiento 
Nacional Sindicalista como cau
ce por el que ascienden ios. va
lores espirituales deí pueblo has
ta el Estado y por el que llega 
el impulso y unidad que el E s
tado imprime al pueblo nacional.

El «Servicio Social» es afir
mado con un sentido puro de

deber nacional, No se sanciona 
el iucumpi' ■¡iento de! mismo 
con ninguno medida punitiva, 
porque lia de bastar señalar el 
deber para asegurarse la firme 
colaboración de las mujeres de 
España, llenas siempre de gene
rosidad y de espírtu de sacrificio. 
Sólo en el caso de que las llama
das al «Servicio Social», es de
cir, las mujeres de 17 a 35 años, 
pretendan el ejercicio en funcio
nes públicas, desempeño de pla
zas en la Administración o la ob
tención de títulos profesionales, 
se hará preciso justificar haber 
cumplido aquel servicio, ya que. 
el Estado debe de esgrimir su 
legitimo derecho de utilizar so 
lamente a los españoles que 
cumplen espontáneos y exactos 
todos ios deberes inherentes a 
tal condición.

En mérito de lo expuesto, 
dispongo:

Articulo primero. Se declara
rá deber nacional de todas las 
mujeres españolas comprendidas 
en edad de diez y siete a treinta 
y cinco años ¡a prestación del 
«Servicio Social». Consistirá és
te en el desempeño de las varias 
funciones mecánicas, administra
tivas o técnicas precisas para el 
funcionamiento y  progresivo 
desarrollo de las instituciones 
sociales establecidas por la Dele
gación Nacional de «Auxilio So
cial» d e F .E .T ,  d é la s  J.O. N. S. 
o articulados en ella.

El Servicio será adecuado en 
cada momento a los conocimien
tos que adornen a la persona 
obligada a prestarlo o a sus con
diciones personales, asegurando 
la mejor utilización en el fin que 
el «Servicio Social» persigue.

Artículo segundo. Sólo es ta
rán exceptuadas del «Servicio 
Social», las mujeres en quienes 
concurran alguna de las circuns
tancias siguiVntes:

1 0 Defecto físico o enferme
dad de los que se derive impo
sibilidad evidente de prestar ser
vicio.

2.° Estado matrimonia! o de 
viudedad, si en este ultimo caso 
existen uno. o más hijos bajo la 
patria potestad de la que invo
que la exención.

3.° Haber prestado servicios 
3or un periodo .equivalente al 
de duración deí «Servicio So

cial» en hospitales de sangre, en 
las obras de. Asistencia Frente o 
en Instituciones similares creadas 
durante la presente guerra.

4." Estas desempeñando en 
1a fecha de promulgación del 
presente Decreto, servicios en 
entidades públicas o particula
res, siempre que ia prestación 
del «Servicio Social», atendida 
la duración de la jornada de t ra 
bajo vigente en aquéllas, no 
asegurara a la titular de aque
llos empleos un descanso sufi
ciente.

Artículo tercero. En lo suce
sivo será indispensable haber 
cumplido e¡ «Servicio Social» 
para que las mujeres españolas 
no comprendidas en las an te r io 
res normas de exención, puedan 
obtener:

a) La expedición de los títu
los que habiliten para el ejerci
cio de cualquier carrera o pro
fesión.

b) Su inclusión en las oposi
ciones y concursos para cubrir 
plazas vacantes en la adminis
tración del Estado, Provincia o 
Municipio o tener en éste desti
nos de libre nombramiento,

c) El desempeño de empleos 
retribuidos en las empresas con
cesionarias de servicios públi
cos o en entidades que funcio
nen bajo la fiscalización o inter
vención inmediata dei Estado.

d) El ejercicio de todo cargo 
de función pública o responsa
bilidad política.

Artículo cuarto. El «Servi
cio Social» tendrá una duración 
mínima de seis meses. Este 
tiempo habrá de ser cumplido, a 
voluntad de la obligada a p res 
tarlo, bien de manera ininterrum
pida o por fracciones espaciadas 
a Ir- largo del plazo máximo de 
tres años. En todo caso ninguna 
de estas fracciones será de du
ración inferior a un mes de se r
vicio consecutivo.

Artículo quinto. Correspon
derá a los Delegados Provincia- 
lesde «Auxilio S o c iab d e F .  E. T. 
y de las j .  O. N. S. expedir los 
certificados que acrediten el cum
plimiento del «Servido Social», 
que deberá llevar el visto bueno 
del Delegado Nacional.

Será también atribución de los 
mismos ejercer autoridad sobre 
las personas que lo cumplan,, con
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[¡acuitad de disponer la separa
ción del mismo cuando se hagan 
acreedores a esta medida por 
Ineptitud, indisciplina o conduc
ta inconveniente.

Artículo sexto. La Delega
ción Nacional de «Auxilio S o 
cial» de F. E .T . de las J . O. N. S . 
formará en el plazo de un mes 
el Reglamento para el desarrollo 
de este Decreto, y lo elevará 
a la aprobación del Caudillo por 
conducto del Secretario Genera! 
deF. E. T .y  d é la s  J. O. N. S.

Dado en Burgos a siete de oc
tubre de mil novecientos trein
ta y slete.==Segundo Año Triun
fal.

F r a n c isc o  F ran co

Decreto número 379
Dispongo que el Excelentísi

mo Sr. D. Manuel Ruiz y de 
Atauri, Vicealmirante de Arma
da, cese en el cargo de Coman
dante General del Departamento 
Marítimo de Cádiz.

Dado en Burgos a diez de oc
tubre de mil novecientos treinta 
y siete.=Segund o Año Triunfal.

F r a n c isc o  F ranco

Decreto número 380
Nombro Comandante General 

del Departamento Marítimo de 
Cádiz al Contralmirante de la 
Armada, Excmo. Sr. D. Francis
co Bastarreche y Diez de Bulnes.

Dado en Burgos a diez de oc
tubre de mil novecientos treinta 
y siete.=3egundo Año Triunfal.

F r a n c isc o  F ran co

Decreto número 381
Habilito para el empleo de 

Vicealmirante al Excelentísimo 
Sr. D. Francisco Moreno Fer
nández, Contralmirante de Ar
mada.

Dado en Burgos a diez de oc
tubre de mil novecientos ti eiuta 
y siete.— Segundo Año Triunfal.

F r a n c isc o  F ra n co

Decreto número 382
Nombro Je fe  de las Operacio

nes de bloqueo en el Mediterrá
neo con mando de la Flota y bu

ques sueltos y de todas las fuer
zas aéreas y terrestres afectas a 
aquel servicio, al Contralmiran
te de la Armada Excelentísimo 
Sr. D. Francisco Moreno Fer
nández, habilitado d e  Vicealmi
rante, quien establece rá su Cuar
tel General en Palma de M a 
llorca.

Dado en Burgos a diez de o c
tubre de mil novecientos treinta 
y siete. = Segundo Año Triunfal.

F r a n c isc o  F r a n c o

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Orden
Las actuales circunstancias 

exigen de todos los españoles 
máximo rendimiento y sacri
ficio. La escasez de persona! de 
la Administración y lo difícil y 
complejo de los asuntos a resol
ver, siempre con carácter ur
gente, obliga también a los fun
cionarios, que tantas pruebas 
vienen dando, en general, de pa
triotismo, a no escatimar esfuer
zo alguno en el cumplimiento de 
su deber. Y esto, sólo puede tra
ducirse en efecto útil, laborando 
sin tasa y aprovechando las ho
ras de trabajo sin distraer un solo 
instante su atención de! estudio 
y despacho de los asuntos que 
les están confiados.

En virtud de lo expuesto, he 
tenido a bien disponer:

Artículo primero. En todos 
los organismos de la Adminis
tración dependientes de esta 
Junta Técnica, tanto en los C en
trales como en los provinciales, 
durarán las oficinas como míni
mo ocho horas, distribuidas en
tre mañana y tarde, señalando 
su distribución los Jefes respec
tivos, que serán responsables 
directamente del cumplimiento 
de esta orden,

Artículo segundo A los trans- 
gresores de esta disposición se 
les aplicarán con todo rigor las 
sanciones a que se refieren los 
artículos 5 8  y siguientes del R e
glamento de 7 de septiembre de 
1918.

Burgos 9 de octubre de 1937. 
II Año Triunfal.=Francisco G. 
Jordana.

O F I C I A L I A  M A Y O R

ORDENES

Visto el expediente instruido 
al Portero de Ministerios Civi
les Félix Fernández Vicente, y 
de acuerdo con la propuesta en 
el mismo recaída, he acordado 
la separación definitiva del ser
vicio del citado Portero, con la 
consiguiente baja en el escalafón 
a que pertenece.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 6 de octubre de 
1937.— II Año T riu n fa !.-P . D., 
El Oficial Mayor, D. Trevilla.
Sr. Administrador de la Aduana 

de Irán.

Visto el expediente Instruido 
al Portero de Ministerios Civiles 
Mariano San Juan González, y 
de acuerdo con la propuesta en 
el mismo recaída, he acordado 
la separación definitiva del ser
vicio de! citado Portero, con la 
consiguiente baja en el escalafón 
a que pertenece.

Dios guarde a V. S . muchos 
años. Burgos 6 de octubre de 
1937 .= II Año T riun fal.=P . D ., 
El Oficial Mayor, D. Trevilla.
Sr. Administrador de la Aduana 

de Irún.

Visto el expediente incoado 
al portero de la Administración 
de Correos de León, Manuel 
Arias Abel, y de conformidad 
con lo que en el mismo se pro
pone, he acordado la separación 
definitiva del servicio del men
cionado portero y su consiguien
te baja en el Escalafón a que 
pertenece.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Burgos 8 de octubre de 
1937.=II Año Triunfal.= P . D ., 
El Oficial Mayor, D. Trevilla. 
Sr. Director de Correos.—-Bur

gos.

Vista la instancia suscrita por 
V. en la que solicita su traslado 
a otro Centro de esa capital y 
no habiendo de momento perso
nal con que cubrir la vacante 
correspondiente, he acordado 
desestimar la solicitud.

Dios guarde a V. muchos años.

3787
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Burgos 9 de- octubre de 1937.— 
1! Año T r i u n f a l .= r .  O.. £i Ofi 
cial'Mayor. D. Trtviiia .
L>. Teodoro López M arcos. Por- 

íeró 3.° del Cuerpo de r o n e 
ros de Ministerios civiles, ins
tituto de 2," Enseñanza, B a 
dajoz.

Vista la instancia suscrita por 
V. con fecha 4 de.septiem bre úl
timo en ia que soiicita su trasla
do a C áceres, y teniendo en 
cuenta los informes obtenidos ai 
efecto y que la vacante que 
V. solicita no se ha producido 
aún, he acordado desestimar lo 
solicitado.

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos 8  de octubre de 1937. 
Segundo Año T riu n fa l.= P . D., 
Ei Oficial M ayor, D. Trevilla.
Sr. D. Antonio Burgos Redondo. 

Delegación de H acienda.— S e
villa.

Por conveniencia del servicio  
te acordado desestimar la soti- 

' ntud de traslado de D. Jo sé  Ra
nóu Gueijo Alvarez, Portero 4.° 
le Ministerios Civiles, afecto a 
a Sección Agronómica de La 
Soruñg.

Dios guarde a V. muchos años. 
Surgos 8 de octubre de 1937. 
segundo Año Triunfal. D ., 
¿I Oficial M ayor, D. Trevilla.

>r. D. Jo sé  Ramón Gueijo Alva- 
varez. Sección Agronómica. 
— La Coruña.

Vista la instancia suscrita por 
/ .  con fecha 2 de julio último, 
m la que recurre contra resolu- 
:ión de esta Junta Técnica, he 
rcordado desestim arla, de acuer- 
io  con el artículo 30 del Regla- 
nento Orgánico y de Procedi
miento de ia Junta Técnica de! 
Estado.

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos 9 de octubre de 1937. 
Segundo Año T r iu n fa l .= P .  D., 
El Oficial Mayor, D. Trevilla.

D. Bonifacio Barrios Clemente. 
— Zamora. >. .

Secretaría de Guerra

O r d e n e s

A s c e n s o s
Por resolución de S . E . ei Ge

neralísimo de ¡os Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional a ios 
Cabos de infantería que figuran 
en la siguiente relación:

Regimiento Zarago
Amano Pérez Díaz 
Jesús Fernández López  
Eduardo Alvarez Rodríguez 
Daniel Vázquez Gay 
José Chamorro García 
Pío Díaz González 
Antonio Rodríguez Rodríguez 
Baldomero del Monte Rey 
júan Pasaron Pena 
Angel Alonso Rubias 
Manuel Domínguez Bello 
Manuei Cerqueira Martínez 
Ramón Soñeira Otero  
Rodolfo García Vilar 
Nicasio Fernández López 
Ramón Regueira García 
Valentín Copa Montero 
Manuel García Cabañas  
Julio Castro Bellón 
Dionisio Castro Cacheiro  
Daniel Canedas Alvarez 
Ramón Balsa López 
Manuel Raimundez Andrés 
Antonio Diaz Pernas 
Modesto Pérez Quiroga 
Antonio Alvarez Domínguez 
Alfredo Domínguez Ferreiro 
Alejandro Villarino Fians 
Andrés Pérez Fernández 
Pedro Fernández Cid 
Antonio MOntero Losada 
Ramón Fernández Novóa 
Domingo Rodríguez Gay 
Emilio Docampo Fernández 
José María Díaz López 
Ceferino Varela Berbetoros 
Benigno Vázquez Rodríguez 
José Vence Arias Angel 
Angel Dópez García 
Luis Pardo Cam ba 
Francisco López Varela 
Manuel César González 
Manuel Dorribo. . Jid  
Ramón Conde Fom eiro  
Manuel González Gómez 
EmUio Blanco F e r n á n d e z  
Francisco Elisardo Salgado 
Jaime Losada.M éndez 
Francisco Alonso Aparicio 
José García Miguel

Antonio Vázquez Pérez 
Victoriano Fernández Jul 
Feliciano Alvarez Silva 
Antonio Vázquez Fernández 
Gumersindo Vázquez Rodríguez 
Laureano López Castro  
Isidro Tejedor Pozas 
Vicente Rodríguez Díaz 
José Alvarez Vázquez 
Enrique Vicente Pérez 
Manuel Martínez Rifón 
Gerardo Varela Arias 
Camilo Rubinos Carreira 
Leandro Sanios Fernández 
Pablo López Piñeiro 
Juan Vicente Lozano 
Manuei Lagoa Vila 
Fortunato Barja Rapo 
Telesforo González Sánchez 
Manuel Quiñoa Bustos 
Fernando Díaz Castro  
Eladio Fernández Mosquera 
Vicente Pita Ardán 
Amador Rios Pampin 
Ricardo Gómez Rodríguez 
José López López 
Faustino Alvarez Blanco 
Manuel Fernández Fernández 
Augusto Rodríguez Mateu 
Francisco Rivera Manso 
Higinio Pérez'A rce  
Domingo Terrón Martínez 
José Mayoral López 
Joaquín Barreira García 
Antonio Martínez Fernández 
Jesús López Vázquez 
Plácido Vázquez Varela 
Camilo Fernández Villar 
José Seijas Gómez 
José Vázquez Marín 
José Fernández Neira 
Jesús del Campo Martínez 
Emilio Mosquera Fernández 
Jorge Vázquez Calderón 
Félix Prado Rodríguez 
Luis Real Burgos 
Antonio Graña Puentes 
Nicolás Melchor de las Heras 
Elíseo Iglesias Fraga.
Manuel Armesto Amigo 
Eufemio Díaz González 
Vicente González Campo  
Angel Uriz Prado  
Manuel Felipe Martin 
José Villasol Fernández 
Vidal Sánchez Machado 
Benigno Martínez Vázquez 
Luis Basallo Vázquez 
Argimiro Varela Eiriz 
Ricardo Varela Sieiro 
I )omingo García Vázquez 

yAntonio Rivera Balsa 
Antonio Sanjurio Onega 
Daniel Alonso Pérez
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Miguel Alfonso Fidalgo Díax 
Manuel Fernández Egerique 
Eduardo Fernández Cenobras 
Daniel Díaz
Amadeo Valcárcel Quiroga 
José Cornide Regueiro 
Félix García González 
Daniel González Rodríguez 
José Santos Domínguez 
Manuel Freire Díaz 
Jesús Fernández Núñez 
Nemesio Fernández Fresno 
Justo García Liñeriz 
José Alonso Núñez 
Emilio Méndez Conde 
Manuel Marcos Madera! Gon

zález
Eloy P. García Meras 
José Chaos Montero 
José Fiñeiro López 
Bautista Portómeña Motire 
Dositeo Arias Docampo 
Rafael González Diéguez 
José Fernández Peláez 
Eduardo Faílde 
Emiliano Marful Ramos 
Teolindo Rodríguez López 
Agustín Varela López 
Gabriel Gude López 
José Tourón López 
Emilio Dasalras Rodríguez 
Juan Fernández M.
Bautista Vilar Arias 
Maximino Rodríguez Racamonde 
Ovidio Fernández Díaz 
Ignacio Amor Bravo 
Julio Salgado del Moral 
José Uruburo iglesias 
José Consuelo Díaz 
Amadeo Vila Iglesias 
Eduardo Martínez González 
Valentín Fernández Rodríguez 
Agustín Flórez Vázquez 
José González Iglesias 
Abel Conde González 
Juan Domínguez Gallego 
Vicente Yáñez Nieto 
Juan Armesto Sendin 
Deifin Blanco González 
Pedro Pequeño Rial 
José Villar Couce 
Mariano Benítez Fernández 
Fabriciano Fernández Bernardo 
, osé González González '
, osé Viso Pérez 
Senigno Iglesias Rodríguez 
Miguel BlasSeoane 
Santiago López Fernández • 
Isidoro Penedo Pérez 
Felisindo Pazos González 
Gerardo Bañosr Díaz 
Javier Caldelas-Alvarez 
José Domínguez Vázquez 
José Frdre Larrea

Robustiano Cabeza Vidal 
Manuel González Canto 
Pedro Guerra Prieto 
Avelino Ramos Iglesias 
Ramón Franco Pérez 
José González Prieto 
Julián Jiménez Calvo 
Felipe García .Patiño 
José Corredoira Prieto 
Manuel García Varela 
Angel Estébanez Grande 
jo sé  Díaz Regó 
jo sé  Rodríguez Loura 
Aquilino López Vila 
Plácido Fraga Laniela 
Luis Peleteiro Cerdeíra 
Eulogio Quintas Pérez 
jo sé  Mera Gandóy 
Isidoro Rodríguez Villar 
Manuel de Silva Portas 
Augusto Rodríguez Rivas 
josé Rodríguez Lago 
Ramiro Brea Díaz 
Rogelio Conde Acevo 
Miguel González Jorge 
Antonio Gómez Vázquez 
Antonio Lamela Sanalices 
Antonio Martín Paula 
Eloy Dieguez Fernández 
José Muradas Amaro 
Ventura Soto Rodríguez 
Julio Seara Castro 
Severino Gómez Marcos 
Manuel López Folia 
Celestino Rodríguez Gómez 
jósé Campos Díaz 
Antonio Jesús León.
Antonio Seoane Góm ez 
Emilio García Marra 
José-Antonto López Quintas 
Manuel González Rodríguez 
Manuel Pérez Fernández 
Manuel Rivera González 
Manuel Nogueira Nogueíra 
José Lorenzo Oliveira 
Raúl Alvarez González 
Ricardo del Río Río 
Jaime Trébolte Díaz 
José Dieguez Díaz 
José Novoa Herraida 
Leopoldo Prada Amaro 
Antonio Fernández Rodríguez 
Julio López Mourille 
Julio Fernández Campos 
Manuel Novelle Alvarez 
Germán Rodríguez Hermida 
Jesús Otero Belfo 
Prancisso Díaz Gómez 
Ricardo Torquemada Torres 
Luis López Domínguez 
Benito Rodríguez Alonso 
Aladinó González Puga 
Antonio Mato González 
Bcujaríín Rodríguez Vázquez

Gerardo Otero García 
José González Moreiras 
José Rodríguez Rodríguez 
Benigno Alvarez Dieguez 
José. Senra Villanueva 
Casiano Ferreiro Rodríguez . 
Manuel Vidal Martínez 
José Alana Rodríguez Yáñez 
Luis Sotelo Millara 
Manuel Rodríguez Iglesias 
Baldomero rtifonso André 
Julio Domínguez Cal 
Cé'sar Alvarez 
Victoriano Verisino Blanco 
Eduardo Feijóo Otero 
Juan Coredino Sánchez 
Manuel Nieto Fernández 
Abelardo Fernández Correa 
Odilo Martínez*.Alvarez 
Cesáreo Domínguez Gay oso 
Carlos González Teijeiro 
Amadeo Pardo Gugallo 
Eloy Martínez Losada 
Gumersindo Corral Testón 
José Góqiez Casares 
Manuel Fernández Trabazos 
Agustín García Díaz 
José López Rodríguez 
Antonio Cendán Villares 
lavíer Manso Padrosa 
Lorenzo Velayos Pérez Cardenal 
Manuel Blanco Nogüeiras 
José Caldas Mourelo 
Amadeo Alvarez Saborido 
Augusta Tabernero Balsa 
Marcelino Domínguez González. 
Antonio Bergantines Castro 

, Francisco Carballo López 
Francisco Baños Isla 
José Corrql Blanco 
Manuel Camino Incógnito 
Cesáreo Suárez Fernández • 
josé López Fernández 
Domingo Domínguez Bernárdez 
Constantino García Rey 
Adolfo Méndez Villar 
Serafín Pereira Alvarez 
Casimiro Losada Villada 
Juan García Izquierdo 
Antonio Vílabón Saborido 
Vicente Peña Díaz 
Adelino Yebra Vázquez 
Juan Arias Rodríguez 
Javier Carballo Devesa 
jo sé  Ladra Ramos 
Luis Díaz Sanjurjo 
Santiago Cando Vázquez.
Juan Baamonde Af anciñeiras 
Dositeo Cotizo Panelas 
Benigno Feijóo Fernández 
Angel Gómez Villanueva 
Generoso Suán-z Suárez 
Lisardo Sandias Rodríguez 
Felipe Yáfiez Escudero
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Francisco Vázquez Osorio
José García Vega 
José Rodríguez Fernández 
Antonio Vázquez Rodríguez 
José González Delgado 
Senén Blanco Fernández 
Benigno Touré Dopico 
Modesto García González 
Pedro Estévez González 
Manuel Montes Lorenzo 
Julián Baamonde Manjón 
Antonio Cid Rodríguez 
Benito Estévez Alonso 

. Manuel Sampedro Anes 
Manuel Dieguez Alvarez 
Antonio Roa Rodríguez 
Amadeo Saníamarina Espasante. 
Ramón Salgado Alvarez 
Arsenio Fernández García 
Angel González Castro 
Joaquín Neira González 
Celso Estévez Cortés 
José Ramón Fernández Soto 
Luis Cid Conde 
Arturo Diez Fernández 
Antonio Alvarez Rivas 
Ramón Grandío Polo 
Alfredo Martín Díede 
Augusto Bande Rodríguez 
Jenaro Paz Busto 
Javier Méndez DiazVarela 
Fernando Fariña Cobián 
Arturo Pérez Pérez
Regimiento Infantería Mérida núm. 35
Guillermo Fernández Giraldez 
Abundio Gallego PelUtero 
José Blanco Regó 
Emilio Castro García 
Juan Varela Fernández 
José Esperón Iglesias 
Alfonso Fernández Rodríguez 
Vicente García Amado 

Burgos 4 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfa!.=  
El Genera! Secretarlo, Germán 
Gil Yusíe.

Por bailarse comprendido en 
e! Decreto número 50, de 18 de 
agosto de 1930 (B. .0 . nüm. 8), 
hecho extensivo a la Guardia 
civil per orden de S. E . el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales de 24 de abril último, se 
asciende a Brigada al Sargento 
de la Guardia civil D. José Azua- 
ga Zorrilla, considerándolo in
cluido en ía propuesta extraor
dinaria formulada por orden de 
12 de mayo último (B. O. nume
ro 206) y debiendo ser colocado 
entre* fes ©" W® Gw •»

cía López y D. Juan Barragán 
Carbaüo.

Burgos 4 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Cuerpo de Mutilados de la Guerra

E l E xc m o . Sr. General Jefe  
de la Dirección de Mutilados de 
la Guerra me remite para su pu
blicación la siguiente orden de 
declaración de Mutilado absolu
to del Teniente de Infantería don 
Eduardo Artigas Rivero, que for
mula con arreglo al artículo 10 
de! Decreto número 225, de 27 
de febrero del corriente ano 
(B. O, número 131), y vistos los 
dictámenes emitidos por las Ase
sorías jurídicas y Médica de 
aquella Dirección:

«El Teniente de Infantería, en 
la actualidad Capitán, D. Eduar
do Artigas Rivero, perteneciente 
a! 2.° Tercio de la Legión, tomó 
parte el día 14 de agosto de 
1936, al mando de su Sección, y 
en vanguardia de su columna, en 
la toma de Badajoz, consiguien
do, tras sangrientos combates, 
entrar con su Compañía por la' 
brecha abierta en la muralla In
mediata a ¡a puerta de la Trini
dad, y ai efectuarse el asalto al 
arma blanca, bajo una lluvia de 
granadas y disparos del enemi
go, fué herido gravemente en 
ambos ojos, quedando hospita
lizado en Badajoz y mas tarde 
en el Hospital Militar de Sevi
lla, hasta el 17 de julio de 1937, 
en que según acta del Tribunal 
Médico Mil’tar sus lesiones las 
consideran incluidas en el artícu
lo 1,° del Decreto número 225.

La Junta Asesora Médica de 
esta Dirección, en acta de fecha 
20 de septiembre de 1937, tam
bién ¡o considera incluido en el 
apartado a), artículo 1.° del mis
mo Decreto, por padecer cegue
ra completa de ambos ojos.

En su consecuencia, considero 
que ei Teniente de Infantería, 
hoy Capitán, D. Eduardo Arti
gas Rivero se halla comprendido 
en ei apartado a), artículo 1.° del 
Decreto número 225, de 27 de 
febrero de 1937, y a partir del 
día 14 de agosto de 1936 en que 
resultó Mutilado, debe gozar de 
los siguientes derechos:

L>° Ssi¡e!<d/5 d e  ¥QP¡

7.500 pesetas, que es el supe
rior al del empleo que ostentaba 
en el momento de ser herido, 
más 6.000 pesetas desde el mo
mento mismo de la Mutilación, 
que hacen ya un total a percibir 
desde el día 14 de agosto de 
1936, de 13.500 pesetas.

Esta pensión será incremen
tada cada año en 500 pesetas 
hasta llegar a un máximo de 
6.000 pesetas a los doce años, 
que unidas a las 13.500 pesetas, 
determinarán una pensión vitali
cia y definitiva de 19.500 pe
setas.

2.° Derecho a usar el título 
de «Caballero Mutilado Absoluto 
de Guerra por la Patria», con 
tratamiento inmediato superior 
al que le corresponda por su em
pleo y sueldo.

3.° Asistencia médica y far
macéutica gratuita, asi como li
bertad de fijar su residencia en 
cualquier punto del territorio na
cional o del Protectorado.

Todo ello conforme a los a r 
tículos 2.°, apartado c), 6.°, 7.° 
y 8.°, gozando también de los 
derechos que especifican los ar
tículos 3.°, 4 .” y 5 .° del Decreto 
número 225.

El interesado debe elevar es
crito a la Secretaría de Guerra, 
expresando la Pagaduría Militar 
por la que desea percibir sus 
devengos, cuya Pagaduría efec
tuará una liquidación de los de
vengos a la vista y teniendo en 
cuenta los sueldos que indepen
dientemente hubiera percibido a 
partir de! 14 de agosto de 1936.»

Burgos 2 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

D e s t i n o s
Por resolución de S. E . el G e

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se destina a los Cuer
pos que se expresan a los Ofi
ciales de Artillería que se rela
cionan a continuación:

Capitán D. José María Pagóla 
Biriben, del 2.° Regimiento de ,
Costa, a disposicióu del Gene- *
ral Jefe del Ejército del Centro, j
en comisión. j

Alférez provisional D. Santia- I
go García Guzmán, del Servicio j
de Aviación, al 11 Regimiento I
L í i g » í r o ¡ . - ,  i
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Idem D. Juan  Jo sé  Portilla de 
la Hoz, p rocedente  del G.,J C u er
po de Ejército, al 11 Regimiento 
Ligero.

Burgos 4 de octubre de 1937. 
-—Segundo Año Tiiunfa!. — E! 
El G eneral  Secretario , Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, pasa destinado a la J e 
fatura de Movilización, Instruc
ción y Recuperación e! T en ien te  
Coronel de intendencia, re tira 
do, D. G u s tav o  N avarro  Nieto.

Burgos 4 de octubre de 1937. 
« S e g u n d o  Año Triunfal. — Si 
G eneral  Secretario , G erm án  Gil 
Yuste.

A p ropuesta  del Excelentísimo 
Sr. G eneral  Jefe  Superior de las 
Fuerzas  Militares de M arruecos, 
pasa  destinado al G rupo  deF uer-  
zas Regulares Indígenas de C e u 
ta número 3, el Prac ticante  civil 
militarizado con la asimilación 
de  S argen to ,  D. Jo sé  García del 
Prado, con destino en la 4 .u Ban
dera de  F. E. T, y de las 
J. O. N. S. de Huelva.

Burgos 4  oc tubre  d e  1937. 
«  Segundo Año T r iu n fa l .« E l  
G enera l  Secretario , G erm án  Gil 
Yuste.

Por conveniencia  del servicio , 
pasan  a los destinos qué se  in
dican el Jefe  y Oficiales del 
Arma de C aballería  que figuran 
en la s igu ien te  relación:

AI Regimiento de C azadores  Vi- 
llarrobledo núm ero 1:

T en ien te  Coronel D. C arlos  
Jaq u o tot Ramón,, ascendido, en 
el mismo,

Al Regimiento de  C aza d o re s  
T axd ir  núm ero 7: ■

Capitán D. Jo sé  Gil Ramírez, 
del Depósito de Recría y Doma 
de  Jerez .

A las B anderas  de' C áceres  de 
la Milicia Nacional:

C apitán  D. Arsenio L ope S a n 
cho,, del Batallón M irto  rSe la
mNioM,

A disposición dei Exento. Sr. G e 
neral j e f e  del C uerpo  de 
Ejército de Reserva de A ra
gón:

Capitán de C om plem ento  don 
Enrique Piñeiro Quera!!, de la 
Auditoría del Ejército de o cu 
pación.

A la Milicia Nacional:
T en ien te  de Complemento don 

J o s é  M aría  Urrutia Benitez de 
Zafra.

Burgos 9 de octubre de 1937. 
- -  Segundo  Año Triunfal. — El 
Genera! Secretario , Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio , 
se  dispone que el Oficial prim e
ro del C uerpo  de Oficinas Mili
tares D. Juan García Doval, de  
la Caja de Recluta de Logroño, 
pase destinado  a esta  Secretaría  
de G uerra .

Burgos 6 de octubre de 1937. 
=  Segundo  Año Triunfal. «  E[ 
General Secretario , G erm án Gi¡ 
Yuste.

E m p le o s  h o n o r í f i c o s

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo dé ¡os Ejércitos N a
cionales de 26 de sep tiem bre  
último, se  confiere el empleo de 
T en ien te  honorario, por el tiem 
po que dure la campaña y en tan 
to siga como Jefe de Centuria, al 
T en ien te  de la Cruz Roja y  Jefe 
de C enturia  de la Bandera de 
C áce res ,  D. Gregorio  B artayres  
G uitián.

Burgos 4 de octubre de  193T* 
«  Segundo  Año Triunfal. =  El 
G eneral Secretario , G erm án  Gil 
Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se  confirma la habili
tación concedida por el G eneral  
j e f e  del ñ.° C uerpo  de Ejército 
para  el empleo de C apitán , a fa
v o r  de ios T en ien tes  de Infante
ría D. Rafael Lorenzo Solanas  y  
D. Jo sé  Espun Domínguez.

Burgos 4  de octubre de  1937.
S egundo Año T r iu n fa l .— El 

G enera l  Secretario , Geimtf» Gil 
YfM-íñj

Medalla Militar Colectiva
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, de acuerdo con lo in
formado por la Jui.-a Superior 
de! Ejército, se  concede  la Me 
dalla Militar Colectiva al Tercio 
de Lácar, con arreglo a lo d is
puesto  en el artículo 3 .u del Re
glamento provisional de la re fe 
rida condecoración, ap robado  
por Real orden circular de 12 de 
marzo de 1920 (C. L. núm. 87), 
en vista de ¡os méritos y cir
cunstancias que se  reiatan a 
continuación, debiéndose tener 
en cuenta , para el uso del dis
tintivo por el personal que for
maba parte  de dicho Terció, lo 
prevenido  en la Real orden cir
cular de 12 de agosto  de 1922 
(C. L. núm ero 308).

Burgos 23 de septiem bre de 
1937.« S e g u n d o  Año Triunfal. 
« E l  General Secretario , G e r 
mán Gil Yuste.

*  * #

MÉRITOS CONTRAIDOS POR EL TERCIO 
DE LACAR

Esta  Unidad, o rganizada en 
Pamplona el dia 19 de julio, 
fecha deí Glorioso M ovim iento 
Nacional, ha dem ostrado en la 
actual campaña tan elevado e s 
píritu, se  ha com portado  tan 
brillantemente en cuantas o p e 
raciones tom ó parte , que fueron 
todas  las realizadas en el sector 
de  Oyarzún primero, las que lle
varon a la conquista de la línea 
de fuertes de aquel campo atrin
cherado y de San Sebastián , y 
en las posteriores que dieron 
por resultado la total ocupación 
de la provincia de Guipúzcoa, 
que  es una prueba evidente y 
notoria de cómo el entusiasm o 
por una Idea noble puede suplir 
la necesaria  preparación militar.

D e las operaciones en  que ha 
tom ado parte  el T ercio  de Lácar, 
merecen des tacarse  las que die
ron por resu ltado  la ocupación 
deí pueblo de Régíl, en que  la 
p íA ie ra  Compañía recogió al 
enesnigo un automóvil marca 
M ercedes, un botiquín com ple
tam en te  nuevo de  campaña, un 
fusil ametrallador y varias p is
tolas.

El com bate sosten ido  en  el 
As A z c á ís ta ,  eis
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in terv in ieron  las. cuatro C o m p a
ñías dei Tercio , y que  dio por 
re su ltad o  ia ocupación dei p u e 
blo de  E igoibarp en éi se  h icie
ron ai enemigo num erosas  bajas,  
en te r ran d o  eí di a d e  la acción y 
ei s igaie.íte  a treinta y nueve  
cad áv eres  enem igos, c ap tu rán 
dole una cam ioneta que co n te 
nía num erosas  cutas individua
les, varias  pistolas am etra llado
ras m arcas M auser y S tar,  rifles 
y  gran  cantidad de nuinidioues.

En la acción sosten ida du ran 
te  varios días en ¡as inmediacio
nes del.Puerto  de Urgarregui en 
q ue  las cua tro  C om pañías r e 
chazaron  al enemigo, que con 
fuerzas notoriam ente superiores 
se  oponía, al av an ce  de la co 
lumna, ocupando M endiguelche, 
M onte Cónico y .Ermita de San 
Pedro; en ia primera se en te r ra 
ron más de cuarenta cadáveres  
enem igos, recogiendo un fusil 
a metra lia dor, pistolas y un gran 
s tok de municiones; en M onte 
C ónico, a pesar de perder a t o 
dos sus oficiales, la Primera 
Compañía- se sostuyo hasta  que 
llegaron refuerzos.

En la ocupación de la posi
ción número 2, . Acundiagueña, 
del Subsector de Calamita, en ia 
que tuvo que sostener duros y 
violentos com bates con el e n e 
m ig ó la  4.a C om pañía del Tercio, 
y  a pesar-de  no poder ser re for
zada  has ta  el día siguiente, a 
causa del gran frente que cubría 
la columna,, y de la escasa m u
nición con q u e  contaba, rechazó  
con gran brío a aquéllos.

En la -defensa d e  la misma p o 
sición número dos, que la pri
m era C om pañía  hizo el día 8 de 
octubre de 1936 an te  los v io len 
tísimos a taques  dei enemigo que 
con núm ero,£uperir de fuerzas y  
elem entos efectuó durante todo 
el día, m an ten iéndose  en ella y 
rvásgíeíido a aquél cuarenta y 
Ccífü miSéHos. tm mortero de 
líiíRíitRií m  im Ü  tffietralfsdor y
fKVÓéS,.

Lú C h ar la  Cornpafífa IhfsrvÍT¡o 
eí litisn.- ú¡& S en lo defensa dei 
Monte Arcate, así como la dei 
día 4 del mismo mes, en que e! 
enemigo -efectuó sucesivos ata
ques, -siendo siempre rechazado 
y dejando muy cerca, de las trin- 
-cft&js -bajas- -•simarasen-ío y cajas 
í t '& í S ^ s i s : ^  m tm ie k M S .  ■

O f ic ia l id a d  d e  c o m p le n to

Pare a otras Armas
Comprobado d o cu rn en tai ni o n -  

te que  los Oficiales < * m Fsrv * 
de  Complemento de h a  A h ú  . s 
Armas que figuran en m rugue ;o 
te relación han terminado la c a 
rrera de Medicina,  por conve
niencia dei servicio,  causan leda 
en dichas Armas,  y alta en la 
misma Escala de! Cuerpo de 5a- '  
ni dad • Militar, conservando ia 
ant igüedad une disfrutan ac tual 
mente,  y pasan a Sos des tinos  
que  se indican, a ios que se in
corporarán con urgencia;

Ten ie nte  D. Evaristo Vicente 
Jiménez,  del ?5.° Regimiento de 
Artillería Ligera,  aí Grupo de 
San idad Militar del Primer C u e r 
po de Ejército.

Alférez o .  Agustín r o r te za  
Fuster,  del-Regimiento de Inhiv  
íería Palma núrn. 36, en el 7.° 
Cuerp o  de Ejercito, a! Batallón 
de-Voluntarios de Toledo.

Otro  D. J o s é  Alzaga Parada,  
de la Coman dancía de ingenie
ros de Obras  y-Fortificación del 
Ejérc ito-del  Centro ,  al 4.° Bata 
llón del Regimiento de Infantería 
La Victoria núrn, 28.

Otro  D. José  Antonio López 
luarrero,  de Batallón de M o n 
taña Carel iano núrn. 4, al Grupo 
de Sanidad Militar clel Primer 
Cuerpo de Ejército.

Burgos 4 de octubre de 1937. 
— Segundo  Año Triunfal.  El 
Genera! Secre tar io ,  Germán Gil 
Ynsfe.

Rectificación
Se rectifica !a orden de 21 de 

sep t iembre  pasado Í8.  O, núme
ro 339)., en lo que  se refiere ai 
C apitán  de Complemen to  de A r
tillería D. J o s é  Rodríguez J im é 
nez* en el sent ido de  que su ve r
dadero  nom bre eg Vicente.

Burgos 4 de octubre de 
I93A — Segundo Año Tr iunfa l  — 
& imrcxü Secretario* Germán 
Qñ VúStG
i M  ' 7 ' :-v> j f' A\ rA

A n u n c io s  o f i c ia l e s  
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 11 da oc tubre
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R u te

Don Valeriano Pérez Jiménez. 
Juez de Tnstruceión en funcio
nes de este Partido.
Por eí presente siendo desco

nocido el- t:i arad ero de los ven  
ucs de Iznajar FiTrrricj¡;c;(i (>ni 
pillos Jinu’-nez. Jvióo Hosaies M,a 
surjas, ríalírrie./ O  bollero C^no, 
ITánCisro r!'ejer.a icscobar^ Anto 
hio Mateo Ramos. Juan Campi
llos Serrano.. Manuef Aíiiñoz Vi 
liad).a, Antonm' T Jarnos R nbja, 
Antoniff Ortega A.rre¿óola, Vxcem. 
|o Quintana GnjTién. vse los 
íStanorrnedio deT presante pa
ra ano en término de ojcho días 
corn'p:̂ re-zca:n eiiie esffí Juzgú
eos peroog'glrne'ní'O.o por és-crito 
en o! t;>.?#diencó qpm in d iv id u é  
rmuíic. sigue üí los mismos nata. 
•p ''tíáreé ja  -resoorrs^biIidúd 
vT B n  ■ daré liú-toi n norlído StiC.n 
ó:-r *" wi gn oposLóGo éí tiimifo  

fea Mé?!m&iáa Nacional fíper- 
eiMoos cp̂ :o Se no Rarerlo les 
parará ©1 ^or|uM o ia jjue hubie
re lugar.

•Dado- en Bule a ■ 27 de Sep
tiembre de 1937. Segundo Año 
Triunfal-—Eí Juez de Instruo  
«loso, ViaJeriaBo -PéGez Jim«épíe|z.
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La Rambla
Don José Manuel Fernández 00 

Valderrama y Domínguez, 
Juez Üe Primera instancia e 
Instructor Especial de. ¡este pac 
lido.
Por el presente se requiúré 

& JuanV Duque Torne§, ve- 
a José Laredo Ruiz. ve
cino de San Sebastián de
los Caballeros y cuyo ac-
que comparezca ante esté Juz
gado especial establecido en ja 
casa número dos de ja calle 
•Miguel de Cervantes, dentro 
Üel término 'de ocho días lié hi
les, bien personalmente, o por 
escrito, parra que alegue y prue 
be en su defensa lo que estimé 

. procedente en las actuaciones 
que contra el nflsmo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido p#or 
sus Actos antipatrióticos y con
trarios ai Movimiento Nácion®! 
Salvador fle ja patria; previniffn 
0ole que sí no comparece le pa
rará el perjuicio que procedá.

Dado en La Rambla a 28 de 
Septiembre de 1937. Segúnd • 
Afio Triunfal.—Eí Juez de Pi 
tnera Instancia, José Manuel 
Fernández 0e Valderrama.

Don José Manuel Fernández d* 
Valderrama y DomiiTgnez,
Juez de Primera instancia c 
Instructor Especial de este pai 
tido.
Por er presente s© pcauliéri 

a Andrés Lesmes Criado, v® 
ciño de San Sebastián d¡
los Caballeros y cuyo iac
foal paradero se 'ignora par,! 
que comparezca ante este Juz
gado especial establecido en F 
casa número dos de la c®lli 
Miguel de Cervantes, dentn 
del término de ocho días hábí 
Ies, bien personalmente o poi 
escrito, parra que alegue y pnj 
be en sú defensa lo que estim# 
(procedente en las actuación® 

que contra eí mismo se signei 
para exigir la respons®bíIidaí 
civil en que tía Incurrido p « 
guá actos antipatrióticos y con 
trarios af Movimiento N-acion* 
SMv*dor de Ia Patria; previnféll 
flole que si no comparece' la p¡a 
tari el perjuicio que proceda 

Dado en La Rambla a 2? d 
Septiembre de 1937. ( ‘Segund- 
Afio Triunfar.—ET Juez de Pri 
mera Instancia, José Mianuel 
Fernández 00 Valdemama.

Don José Manuel Fernández se 
Valderrama y Domínguez, 
Juez <fe Primera pismncra © 
fn structor Espeja! de este ¿au
tido.
■Por él presenta se r©qufri*é

ia José. Bascón R'Uz^ ve
cino de San Sebastián de
los Caballeros y cuyo ¡ac
tual ‘ paradero se ignora para 
que comparezca ante este Juz
gado especiar establecido en 
casa número dos de la calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bier personalmente o por 
escrito, narra que alegue y prue 
be en su defensa lo que estimé 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismo se siguen1 
para exigir ia responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Nádonaf 
Salvador de ja patria; prerint<fa 
dolé que si no comparece le pa
rará el perjuíeip que proceda.

Dado en La Rambla a 28 de 
Septiembre de 1937. ("Segdndo 
Afio Triunfar.—El Juez de Pri
mera Instancia, José Manuel 
Fernández d® Valderrama.

Don José ’ManuerTemStídez ge 
Valderrama y Domínguez, 
juez ae primera instancia e 
Instructor Espetíal este pfii 
tido. i ,
For el presente se requiéré 

;a Domingo Verdú Suárez. ve- 
cinc de San Sebastián de
los Caballeros y  cuyo ac
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante éste Juz
gado especial esfa&fecido en T® 
casa número , dos de la calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
Üel término 0e ocho días hábí- 
lrs, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y prut 
be en su defensa io que ©stimie 

procedente en las actuaciones 
qúe contra et mismo se eiguec 
para exigir i® cesponsabíltdac 
ci vil m que K® incurrido poi 
sus ¡actos antipatrióticos y con 
trários ai Molimiento Nadon® 
Salvador de l* patria; previniéji 
Üole que tó no comparece le pa 
rará el petfultío que proceda 

Diado en La Rambla a 28 d 
Sentiembre de 1937. f, Segundi 
Afio Triunfal.—EX Juez de Pri 
mera Instancia, José Manuel 
Fernández fié Valderrama.

Don José Manuel* PernSrifez W 
Valderrama t  Domínguez,
Juez de Primer.''' < • .-.•¡eTa e 
Instructor E^pef«íiv a¿ys pan 
tido.
Por el presen le se .̂'quaé^g 

a Gabriel Piiidier ve
cino de San Sebastián dte
los Caballeros y cuvo ac
tual paradero se ‘ignora' papa 
que comparezca ante este Juz
gado especiar fesfabíecído en la  
casa número dos de fa calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
Üel término de ocho díás hábi
les, bien personalmente 0 por 
escrito, narra que aje^ue y prue 
be en su defensa lo qúe estimé 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismo s® siguén 
para exigir ja ?¡r>ponsabflulad 
civil en oue ú¡a incurrido por 
sus actos antipatrióticos v con
trarios ai Movimiento N-acion®! 
jSalvador Üe ia. patria; previnléti 
tfoíe que si no comparece le pa
rara el perjuicio que proceda.

Dado en La Rambla a 28 de 
Sentiembre de 1937. íSSeeundo 
Afio Triunfal—Eí Juez de Pri
mera Instancia, José Manuel 
Fernández de "Valderrama.

Don José Manuel Fernández 0er
Valderrama y Domínguez,'
Juez de Primera Instancia e 

, /nstructor Especial de esfS pan
tido.
Por el presente se reputaré 

ia Andrés Rot Erxxpósito, ve
cino de San Sebastián de
los Caballeros v cuyo ac
tual paradero se ignora' pana 
que comparezca ante este Juz
gado especial establecido en la 
casa número dos de la palle 
Miguel de (.errantes, dentro 
del término 0e ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito para, que ¡alegue y oruie- 
be en su defensa fo .crusC e&tinué 
ü procedente en jas. ;«5a¡aeiones 
que contra el míx-co s© siguen 
para exigir la Je .imnsAbílidad 
civil en que lia ¿incurrido qoc 
sus actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Natífonar 
Salvador de la patria; previnJéH 
Üole que si no comparece le pa
rará ¡el perjuicio que proceda.

Dado en La Riamhl® a 28 de 
Septiembre dé 1937, .^Segundo 
Afio Triunfar.—' J u e z  de Pri
mera Instancia, José Manuel 
Fernández Ü® Valdfteuama.



Boletin Oficial del Estado.-Burgos 11 de octubre de 1937.-Núm ero 356

Rute

Dop Visvicrraiao Pérez Umémz, 
Juez de Inriruccinn en íumeio 
nes e Instructor de] •expedteii- 
te de responsabilidad civil 
contra Julián Mioiero Sánchez.. 
Por el presente siendo deeco- 

nocido* eíi * ríici
veei n o dq I znoj air J nTi á • :i
Motero Sánchez de 6.0 años á© 
¡eídad. domioiljiado en Cruz de 
la Algaida^ se le cita pon me- 
dio del presente para que en 
término de ocho días a contar 
•desde, la inserción .del presenté 
'Comparezca- ame carie Juzgada 
personalmente o por ¡escrito ep. 
el rcteirido ¡expedienté apercibi
do que da no hacerlo Je parará 
el perjuicio & que hubiere lugar 

Dado en Rute a '23 de s©ptiem 
bre do 1937. II Ano Triunfal. 
—FJ Juez; de Instrucción, ‘'Va
leriano Pérez Jiménez,--El Se
cretario, i í

Don Valeriano Pérez Jlmén'e^ 
Juez de Instrucción ¡en fundo 

x nes e InsAuctor de] expedien
te Se responsabilidad civil 
contra Manuel Jtulz Espinar. 
Por’ ej presen fie siendo, desco

nocido.* el paradero Sel
Vecino*. . des rim&áafcí v®ar
nu-eE £ Rqte ''.Esnín'atl do
miciliado ¡en Cruz ido la! 
ÁI.gáTdâ  se fe día _, pofc .mies- 
dio. Sel presenta para que ¡e¡n 
íérmíno de oclia días a cortar 
desde la inserción 'Sel presenté 
comparezca ante ¡este Juzgada 
personalmente o por escrito en 
el referido expedienté ¡aperclbí- 
fto que de no hacerla le parará 
e! perjuicio ¡a que hubiere lugar
- Diado en Rute & 23 ¡de sfóptiem1 
bre de 1937. II Ano Triunfal. 
—El Juez de Instrucción, Va
leriano' Pérez Jiménez.-—El S^ 
cretarioi. E ¡

Don Valeriano Pérez Jiménez 
Juez de Instrucción en fundé

- mes ie; Instructor d d  ©xp©áten~ 
*' te ¡de raspóns!ab‘M 'dad civil
4 contra Cayetano ; oiz TlerróU.

Por el presente do diesco- 
Tiocklol £!■ -'D.aráJÍero _ dei 
vecino :éc{ Tzn&qaSr :C¡%¡^ 
taoio m u  Te?v&nJéó 45 áñfastels 
edad. domieiliadíO en Xk¥m  da 
Sta Algaida^ se le d te  por mia- 
noeido el paraide?o ¡de Antonio 
Piere^ Espinar, de 47 ¡años d© 
edad domiciliado- en Ventorros 
de Bulerma, se le cita por me
d io  del presente para qu$ en 
lémfeA fe  mkm

fl.e'sdc la inserción del presenté 
¡comparezca unte este Juzgado 
per son: Vi monte ,<> por escrito en 
Cl, referido- expedienté .apor(Ubi- 
ido que de no hacerlo íe parará 
•el por inicio a que hubiere lugar 

Dar lo en Rute ¡a 23 de sepítem 
lú e  t fe ' 1937. II Año TriunM ;
— El Juez de instrucción, Va
leriano Pérez Jiménez.—El Se
cretario.

Don 'Valeriano; Pérez; Jínfrnife, 
Juez de Instrucción, ©u fundo 
:ncs ¡e Instructor del [Hedien
te de responsabilidad civil 

L. contra Antera Calvo- Espinar.
Por el presiente siendo desco

nocida el paradero del 
Vecino ¡de Iznajar Antera Cialvo 
Espiniar, domiciliado en Cruz de 
l¡a Algaida,, se le cita por míe- 
dio del presente par a que en 
término de oclio días a contar 
desde Id inserción dial presiente 
^comparezca ante este Juzgada 
personalmente o por escrito en 
¿el réfieírido ¡expiedienté apercibi
do que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a quie hubiere lugar 
! Diado en Rule a 23 id© s©pti©m 
diré de 1937. II Año Triunfal.
'—El Juez de Instrucciónv Va
leriano Pérez Jiménez,—E f Se
cretario.

Don Valeriano Pérez Jiménez*
- Juez de Ínstruccióín ¡en funcio 

nes a Instructor d©I 'expedien
to de respo ns abilíi dad civil

. contra Isabel Moreno Delgado 
Por el presiente siendo desco

nocido ¿el .piaradera de Isabel 
Moreno Delgado se cita pbr mieb 
'dio del presente para que >e:a 
¡término de ocho ¡días a contar 
desde ja -inserción diel presten ré 
comparezca ¡ante este Juzgada 
person-ajmmte o  por ¡escrito en 
i j  referido expiedienté apérdbf- 
do que Üe no hacerlo- "le parará 
iej perjuicio a quie hiibterir luga® 

Diado en Ruté a 23 idi© ‘ptieiu 
hrc; ¡do 1937. II Aillo anfal; 
—El: Juez ¡do Inc trace' , Va
leriano Pérez Jiménez,*- ¡5T S8* 
ereterio. ■

Don Valeriana Pérez Jiménez* 
Juez de Instrucción en fuiticío 
nes © Instructor deí expeátexv* 

4 - te ¡de responsabilidad &yü 
i’ iconfea M,aja¡ujel Viei^^a P f e  

i  SSlla. í; . f i A - ■&

! Por eí presiente siendo.- deseo- 
nocido el. par,adero de Muel yiu 

Tiasca Fas tillo so le cita por me
dio del presente para que e.p. 
término' de ocho días a contar 
desde la iasorcióiU del presenté 
com parezca .ante ¡este Juzgado 

qyersonalffiente o por ¡escrito en 
el reteírido ¡expedienté ■apercibi
do que ¡de no hacerlo le parará 
¡el perjuicio a que hubiere lugar 

Diado ¡en Rute a 23 de septiem 
bre de 1937. II Año Triunfal;
-—IT. Juez de Instrucción, Va
leriano Pérez Jiméucz,—El "S©- 
ícretuio,

Don Valeriano Pérez Jiménez  ̂
Juez de Instruccióín en funcíq 
rues ¡e Instructor deí ©xp©di©n- 
’fe. de responsabilidad civil1 

)  ̂contra MatiucJ Tlubio Delgado 
Por el presente sieindo 'desco

nocido el piaî aldero de Manutel Ru 
bio> Delgado se le cita por ¡mi ©- 
ffio del presente para que en 
término de ocho días a contar 
¡desde la inserción del presenté 
comparezca .ante este Juzgada 
personalmente o por escrito 
el r-eleíndo ¡©xTiedienfé apércíbí*' 
do que de no hacerlo 1© parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 

' f ■ Diado en Ruté a 23 ¡de síeptiem' 
bre ¡de 1937. II Año Triunfal'. 
— El Juez de Instrucción, Va
leriano Pérez Jiménez.—El S¡©- 
eretario,

  V

Don Xaferiaíio Pí'rez Jiménez,, 
Jaez He Instrucción en funci’o 

■ nes e Inst'mcfor del Cxpedien- 
fe He fnespons'abilídaH cfcvflí 
contra Manniei Piachecio Fiuiemr 
ties. \ > , I i '
Por e| pr'esient® siend'oi Hesco- 

nooidoü eií 'piaraHero 'dex 
vecino He Izniajar M'a|n.uiel Plffl- 
ĉü'eco! Fuentes, ¿e He citla poir mB 
¡dio del presente pára que 'en 
¡término He íoclio días a contar 
desde lia inserción del presenté 
comparezca ¡ante esto Juzgado 
personalmente ¡o por escrito on 
reí reíefridft íSxMd*»uté 'apércibi- 
do que de ni® hiacarlcí le p&rflráj 
®I per juicio & que hubiere lugai;

Iiaid'oien Rute a 23 He septiem 
tire üe 1937. II Año Triunfal;. 
—Ei Juez He Instrucción, Va
leriano Pérez Jiménez.—El SH- 
oeeíarfo. . í i •
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Don Valeriano Pérez Jiménez, 
Juez de Instrucción ieii funcío 

; nes e Instructor del expedien
te de resnorisabílidnd civil 
contra Julián Matos Riáz. 
Por el' presente siendo deseo- 

Conocido ej paradero del 
Vecino de Juliám. Mía
las se le cita por me-
¡dio del presente para que en 
íérmino de ocho días a contar 
desde la inserción del presente 
compiarezea ante este Juzg'Ma 
personalmente o por escrito en 
eí refórjelo expedienté &pérclb¿* 
Ho que tío no hacerlo le ’ parará 
¡teí perjuicio a que hubiere lugar 

Diado en Rute & 23 de sOptiem 
toe de 1937, II Año Triunfal. 
—El Juez de Instrucción.. "Va
leriano Pérez Jiménez.—EÍ Stí- 
cíeetario. '1 * ( l , í

Don Valeriano» Pérez Jiménez* 
Juez de Instrucción en finicío 
mes e Instructor del expedien
te de responsabilidad civil 

f contra Antonio Hifnojjosa Z¡a- 
. m ora , x ! N i
Por el presenta siendo desco 

iiocidoi eí í paradero! ®el 
Vecino de Izm ĵar Antonio BPiao- 
losa Zamora, se lie cita por me
dio del presentpara que »en 
término de locho ¡días a contar 
desde la inserción del presiente 
comparezca ante este Juzgado 
personalmente o por escrito en* 
el retejido Expedienté apéreibí- 
do que ¡de no nacerlo fe parará 
eí perjuicio ¡a que hubiere lugar 

Disido en Rute ¡a 23 ¡de sintiere 
toe de 1937. II Año Triuntal 
—El Juez; íde Instrucción, Va
leriano Pérez Jiménez.—El 'SE- 
cisetiaíria. (

Don VialeríaM Pérez Jiménez* 
Juez ¡de Instrucción ten fuaidío 
nes e Instructor del Expedien
te de responsabilidad ' civil 

1 ¡contra Juan MovHjass C^aliepol 
Por eí presenta siendo, deseo- 

fóo-mocido el piara'dero ' del 
'vecino ¡de lzn¡ ĵ¡ar Juan MoM£- 
®|as Ciábiajltero1% sé Je offó pjar mia
dlo del presente para que em 
íérmino de ¡oclio ¡días a contar 
desde la inserclán’ tícl presentó 
comparezca ante este • JuzgMo 
’personaJmexlte- o ñor escrito 
el referido Expedienté Bpérd&bl- 
do que de no'hacerlo le parará 
•el perjuicio a qm  hubiere lugar 

Dado en Rute a 23 de supliera: 
toe ¡de 1937. II Año Triunfal. 
—Eí Juez de Instrucción, Va
leriano Pérez Jiménez.—El SBu

 ̂ (

O v ie d o

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez ele q limera instancia de. 
la ciudad de Oviedo, designado para 
la instrucción del expediente con el 
fin ae declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que deba de 
ser exigida al denunciado jesús Cues 
ta y Cuesta, vecino de esta ciudad’̂  
calle de Mon.

Come consecuencia de su Oposición 
al triunfo del Glorioso Ejército Na
cional, se cita por medio de ¿a. pre
sente cédula a dicho individuo, cuyas 
deraás circunstancias -personales y pa
radero se ignora, para qüe en el tér
mino de ocho dfas hábiles cGm¿>arez, 
ca ante este Juzgado, bien personal
mente o por escrito donde pueda ale
gar en su defensa lo que crea conve
niente a !Su derecho, bajo apercibí, 
miento, que de no .verificarlo [e pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Oviedo 17 de septiembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal—Ei Secretario*! 
Ramón Calvo.

En virtud de Jo dispuesto pór el 
Señor Juez de primera insíaiifcia de 
la ciudad de Oviedo, designado par^ 
fa instrucción del expediente con el 
Yin de declarar administrativamente 
ía responsabilidad civil que deba de 
ser exigida al denunciado Roque Ro
dríguez Brazuelo*, vecino de Lavapiés, 
e(n la Argañosa, de esta ciudací.

Como consecuencia de su oposición 
al triunfo tlel Glorioso Ejército na
cional, se cita por m e d ió le  la pre
sente cédula a dicho individuo, Cuyas, 
demás circunstanciad personales y pa
radero se pignora, para que en el jé£- 
paino de ocho días hábiles comparez
ca ante este Juzgado, bien ^personal
mente o por escrito donde pueda ale
gar en su defensa lo que crea conve
niente a Su derecho, bajo apercibl- 
fiuiiento, que 'de no verificarlo ,4e pa
rará el -perjuicio que haya lugar.

Oviedo 17 de septiembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.— Eí Secretario^ 
Ramón Calvó.

En vlrfad ida lo  por d
señor Juez, de p r in u ; a nx Uncía cC 
la ciudad de Qvküo t., *rjr; 10 ¿ma* 
Sa kistrucclóa «p ^  al
fin de ded&r&r aduilaU^ativ¿unen*45 
k  responsabilidad e v i  oue * -e 
¡ser exigida al ts¿Q>ro Gaf
cía* vecino de F rilv  número
5 de esta ciudad.

Como consecuencia de su oposición 
al triunfo deí Glorioso Ejército Na- 
donal, se cita por medio de la pró
stata c M m  a SAcfcp

demás circunstancias personales y pa
radero se ignora, para que en el tér
mino de ocho oías hábiles comparez
ca ante--este juzgado, bien personal
mente o por escrito don dé pueda ale
gar en su defensa lo que* crea conve
niente a su derecho, bajo apercibi
miento, que de no verificarlo le pa
rará ei perjuicio que haya lugar.

Oviedo 17 de septiembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.— El Secretaria 
Ramón Calvo.

En virtud de lo dispuesto por el 
Señor Juez de primera insten cía de 
ía ciudad de Oviedo,- designado para 
la instrucción del. expediente con el 
fin de* declarar adm.mistrarívamerdo 
la responsabilidad civil que deba cíe 
Ser exigida al denunciado Faustino per 
nández, vecino cíe Prubia, concejo de 
Llanera.

Como consecuencia de su oposición 
al triunfo del Glorioso Ejército Na
cional, se cita por medio de ia pre
sente cédula a dicho individuo, cqyas 
demás circunstancias personales y pa
gadero Se ignora, para que en el tér. 
mino de oeno ctías hábiles comparez
ca ante este Juzgado, bien personal
mente o por escrito don-cte pueda ale
gar en Su defensa lo que crea conve
niente a su derecho, bajo apercibi
miento, que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Oviedo 17 de septiembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.— El Secretario, 
Ramón Calvo*

En virtud de lo dispuesto por el 
Señor juez de primera instancia cíe 
la ciudad ele Oviedo, designado- para 
la instrucción ci-el expediente con el 
fin cíe declarar adnúni¿trátivámonos 
ia responsabilidad- El vil que deba de 
Ser exigida a Ramón González (a) 
Pazcón, vecino de Fraternidad nú
mero 3* de Oviedo.

Como consecuencia dé Su Oposición 
al triunfo del Glorioso Ejército Na
cional, se cita por medio de la pre
sente" cédula a dicho individuo, cuyas 
demás circunstancias personales y pa., 
pavero i^nnra¿ ■g.am que en el tér- 
smno ocho cffqs E'Jú ks  ^ u o a iu  
¿a ante ju.-g -ido, bho • ♦•*.** »wvsl-
taCíiiS Q por c.-'Ci 110: uC>ri. *' puvd.i '.¿<v
gor en Su U> cu-v Crr.a t V.*
rriente & * *  i  ¡o i:-/U
Uiteúic*, que ‘de i:0 le
r&ré Cl perjuicio y x  lu ya layfer.

0\*ie5;ió j.7 de t*. ve :v37.—
Segundo Tr.uii'á —U $íC:Á>rÍo% 
Ramón Calvo,

En virtud de lo dispuesto por eí 
Juez de ?^sUn^.k tía

3795
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la dudad (fe Oviedo, Resignado para 
la Instrucción del expediente con el 
fin de declarar adnVmistrativaméñ'te 
ia responsabilidad el vi i que deba de 
'Ser -exigida al denunciado Manuel: 
A ion so Mtifilz (a) Manilu, vecino d e 
esta población* • <• .

Como consecuencia de.'Bu Oposición 
ai triunfo dei Glorioso Ejército Na
cional/ se cita por medio ce la pre. 
serte cédula a dicho individuo. .Cuyas 
demás circunstancias personajes y pa
radero se ignara  ̂ para gue en el tér
mino cíe ocho días hábiles comparez
ca ante este - to é ® 0* ¿ien personal
mente o por escrito don te pueda ale
gar en su defensa lo que crea conve
niente a su derecho, bajo apercibi
miento, qué de no verificarlo le pa
rará el - perjuicio que haya lugar.

Ovfedo 17 de Septiembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Secretario  ̂
Ramón Calvo. .

En virtud de lo dispuesto : por el 
señor Juez de primera instancia de 

* la ciudad de Oviedo, designado para 
la instrucción dei expediente con el 
fin. de declarar administrativamente 
la .respon-sabihclad civil que deba de 
£er exigida a Jerónimo Alvarez Váz
quez, de estado ¿asado, vecino de esta 

; capital,-. Arzobr po Gui?a3ola, núm.. 3,
Como cc.ii secuencia de su oposición 

al triunfo del Glorioso. Eiércitq Na- 
cicna 1/ se cita ¡por medió de ia pre
sente cédula á dicho individuo, Cuyas 
demás -circunstancias personales y pa
radero. se ignora,- para fojue en el tér
mino de ocho dfas hábiles comparez
ca ^nte este' luz^ado, bien personal
mente o por escrito donde pueda ale
gar en Su defensa lo que crea conve
niente a , su derecho, bajo . apercibi
miento, que de no verificarlo le pa
rará «1 perjuicio qqe haya lugar.
•■ • Oviedo 17 de 'iSeptiemteé de 1937.— 

Segundo Ano Triunfal*'—-El Secretado* 
‘-Calvo*-•

En -virtud de lo dispuesto por el 
Señor juez de primera instancia de 
la ciudad de Oviedo, de%nado para
la instrucción del expediente con el 
fin. de declarar administrativameni^ 
ta. r^p^^áhfildaJ^ civil que deba de 

•tec -¿u- ^Jíiiúnclado •
m  Si aftas Sefefefo:.

. te te  húm# del .Caofej 0v^h>.
■ ilm m  t e r e t e  •

áí triunfo del Olartosó Ejérdte- Mste 
tlem h  por tasd-io ; < f c  ja -pre-

-••«énte.̂ édhk- a c id ia  individuo, - cuya?.. 
demás drcunsian^as perBonaies y 
madero §e 'í^noru* para que en eí "tér
mino de ocho dfas hábiles comparez
ca ante este togado, .bien personal  ̂
jmente o por escrito donde pueda ate

>aa. *%rdefe»sa lo que crea eonve. 
k á m &tecbqi egerdbk

miento, que^He no verificarlo le pa
rará el .perjuicio que haya lugar.

Oviedo 17 de septiembre de 1937.—- 
Segundo Año Triunfal.—El Secretariol 
Ramón Calvo.

En virtud de lo dispuesto por d 
¡Señor juez de primera insfoncia ^e 
la ciudad de Oviedo, desigj; do para 
la instrucción del expediente (ton el 

Tin de ^declarar administrativamente, 
h  responsabilidad civil que deba de 
Ser exigida al denunciado Vicente 
Carralero Mocera, fiuefío de tCemente' 
rio del Automóvil* y vecino, de esta 
ciudao.. .

Como cdifescuencia de su oposición 
al triunfo del Glorioso Ejército Na
cional, se cita por medio oe la wpqe- 
'sen te cédula a dich o individu o, cuyas 
demás circunstancias personales y pa
radero se ignora*^para que en el tér
mino de ocho días hábiles comparez
ca ante -este togado*, bien oer^oaaL. 
tnente ó por escrito donde pueda al©-* 
gar en Su defensa lo que crea, conve
niente a su derecho, bajo apercibi
miento/ que de no verificado le p a-f 
rará el perjuicio que hayal ugar.

■ Oviedo 24 de septiembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Secutarlo, 
Ramón Calvo. É

Eñ virtud de do dispuesto por eljg 
señor juez de primera instancia de fe 
la ciudad de Oviedo* designado paraf! 
ía instrucción dei expediente con elji 
fin de declarar administrativamente .jg 
la responsabilidad civil que d¿ha d§f* 
ser exigida al denunciado jesús de fe J  
Vallina, vecino de esta ciudad! m

Como consecuencia de su oposición! 
ai triunfo dei Glorioso Ejército Na-|| 
ció nal, 3¡e cita por medio de la pre- S  
sen te cédula a dich o individuo, CijyasP 
demás areün standes pensóu&les y. pa-5j 
ratterp Se ignora, para •eme en el tér-0 
mh ío • tí©; ©ch o cífes. hábiles cOmparéz- 9  
ca ,ante este ^zgado, bien personal*^ 
íaiente o por escrito donde pueda ále-y 
gar en t&u defensa lo que crea con ve-p 

. niente -a, Js-u "derecho, bajo apercibí-^ 
miento, que de no verificarlo le ,pa-gj 
rará el perjuicio que haya lugar.

de s^lfembre de !;937«~¡j|
Stgundo:;Áño
Ramqrfeí diHiVOi. • E

B o r j a  ■■

Don, -Rafael Guerrero- 
■de-íastruedá© do Boiya ■& 
tractor dei' m¡tedtente quid 
presará'-. ■. '¡ ; -77
Eiago nÁ er: . Que em e f  exp e-- 

diente que instruyo con iel número^ 
344 por '¡de îg^acióia *. hecba p orp  
la Comisión Provincial de Inóauta-L^ 
dbnes.. • p¡ar& declarar. ádministrati- y  

te. <ávH «»

que deba ■ exigirse :U Elfias. Bóffl 
Moríales, vecino tte -MagiallM 
h o y  en  Ignorado paraidéroq 
por su oposición ai triunfo l&M 
movimiento nacional y la virtud de 
fo que dispone el ¡artículo 4.q dé fe! 
ord-en de ia Junta Técnica delBsé; 
lado de 19 de marzo de 1937, hé 
heordado cítiar a díclio expedienta
do por medio d©r presente que fie 
Insertará en ef «Boletín Oficial* 
fier- Estado, requíiiéndole para que 
flenlro dei término de ocho díafe 
hábiles ,comparezca laque! tote es
te Juzgado y referido Vexpedtentéé 
persona ímente o por escrito dondéi 
pueda alegar y probar ¡en su dil 
tensa lo que estime proceden® 
¡apercibiéndole que de no haoertói £e parará el perjuicio fe que huhié  ̂
re Tugar en derecho. ' fof

Dado en Borjia 24 septiembre di 
1937 II Año Triunfar. -  Rafaéi 
Guerrero. — ET secretario, CferméS 
lo Molinis. ¡ !>fo

D. Hafael Guerrero GIsberf, Juez: 
de instrucción de Borja e 
tructor del expediente que se eŝ  

p ’ presará. ó-'-,,;$ Hago saber: Que en ef lexpe-; 
" diente que. Instruyo con ef* Uiimieío 
, 345 por designación hecha por 
| ía Comisión Provincial de Incauta- 
| clones, piara declarar fadministratí- 
| vamente ía resp onsíabilidad dvH 1 
|que deba exigirse la Estanislao Bos- 
Fque Gil, vecino de • Miagallón, 
|hoy leu Ignorado paraderd*
Ipor sil oposición al triunfo del 
| movimiento nacionar y la virtud de 
I lo que dispone él artículo ?.q de la 
| orden de la Junta Técnica del Es- 
I tado de 19 de miarzo rde 1937, he 
| ¡acordado citar la dicho expedíenta- 
| do, pófruedio del présente que se 
I Insertará en él «Boletín Oficial» 
sdel Estado, 'reqdlrlóndoleq>ara que 
I dentro del término de odho días 
^hábiles ,oompiarezca aquel tote es* 
s¡:te Juzgado y ¡referido lexpedienté, I personaímenlé, o por escrito donde 
Ipueda ¡alegar y pxohar en su'de* 
¿tensa Tb que eáfime procedente, 
Lfepercihiéndol© que de ¡no hacerlo 
lie parará él perjuicio fe que hubiie- 
|¡re lugar en derecho.
I Dado en Borfa 2\ Bfepfiemhre de 
¡T937. II Año ^Triupfal. -  Rafael 
! Guerrero. «—-El secreteto, Ciarme- 
llo MoEnifi, i fe .

v|t MMél ümTfflrís Jits*
; r M  i r f e t f í i c d 6 u . - d e  B o f j a  é  t ó i *  

i.factor éei c^pedfefíte qus/Sefeí- 
presará. .-.!.
feago s a i » :  "Que en 

-diente que Instruyó ‘éoii ef'uiímerg.. Mft por. «I^gnacffiu. hecha jw  
fe''Comisión ProvincM de Incaute- 

• d o ® ,  -pira decHarar aRnfinistratí-: 
svamontc fe respor habilidad civu 
¿que deba iexigirse fe Bonifacio I&fe 
;'l*éíetá' GfeMónv .vecSrio de .Magia-fe 
gSm, hoy m  fewradio
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por áu oposición ai triunfo de? 
movimiento nacionai. y a virtud de 
io que ais pone el artículo 4.a de la 
orden de la Junta Técnica c A Es
tado de 19 de marzo de 1937, he¡ 
acordado citar a dicho es[.cclierila
do, por medio de.: presente que se 
insertará en el < Boletín Oficial > 
dei Estado, requiriéndole para que 
dentro del término de ocho chas 
hábiles .comparezca aquel* arde es
te Juzgado y referido expedientê  
personalmente o poi escrito donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa lo que estime procedente, 
aperdMéadai© que ád no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.Baáa en Borja 24 septiembre de 1937. II Año Triunfal. —* Rafael Guerrero. "W El secretario, "Carme- lo Molina.

. D. Rafáec Guerrespcr Gísberf, Juez 
de mstrncrión de Borfa e ins
tructor; ñ&t expedieafte que sees- 
presará.
Hago . saber r Que en ef expe

diente que instruyo con ef número
352 por de&gmudáii hecha por 
la Comisión Provincial de Incauta
ciones,. para declarar administrati
vamente la responsabilidad civil 
que deba exigirse a Hilario instas 
Gol,, vecino de Magullón, 
h oy  é a  ignorado paradero 
por sfe oposición al triunfo dél 
movimiento nacionai y á virtud de 
lo que dispone el artículo 4,q de la 
orden de ia Junta Técnioa del Es- 
lado de 19 de marzo de 1937. he 
acordado citar a diclio expedienta
do, por medio del presente eme se 
insertará en et «Boletín Oficial»1 
dei' Estado, requiriéndole para que 
dentro del término de ocho días 
hábiles .comparezca aquel ante es
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
pueda &J*gpr y probar en su de
fensa lo que estimé procedente, 
apercibiéndole qvafc cié tso hacerlo 
le parará el perMcfo tt qoe hubie
re lugar en derecho. ^ :

Dado en ¡ Borfa 24 septiembre de 
1937. II Año Triunfal. — Rafael 
Guerrero. — El secretario, Carme
lo Molina.

D. Rafae* Guerrero Gfsbert, Juez 
de instrucción de Borja e ins
tructor def expediente que Se es- 
presará. v..
Hago saber: Que en ef expe

diente aue instruyo con fd número
353 por designación hecha por 
la Comisión Provincial Ale Incauta
ciones. para declarar administrati
vamente lia responsabilidad civfi 
que deba exigirse a José Ibáfiiez 
Gíx, vecino de • Magullón, 
ho en Ignorado paradero, 
por su oposición aT triunfo del 
movimiento uadonar $ a virtud de lo ( p e  íB fc a o í» ttt fto fc b fe  f e »  « t o t e

ordeaa de i¡a Junta Técnica ael Es
tado do 19 de marzo ue 7937, he 
acordado citar a G-tcia. expedienta
do,-‘por medio dei preseme que se 
insertará en ef «boletín Oficial > 
del ESUdo, lequxdóndole par®, q'o a 
dentro dei ténnino de oeno días 
hábiles comparezca aquel anie es
te Juzgado v referían/ expediente, 
personalmente o por escrito dónde 
pueda alegar y probar en su de
fensa ̂ io que es orne nroceaenie, 
apercibiéndole nm :&■ no hacerlo 
ie paraca el perjuicio a ¿turne** 
re luga;- eu (brecho..

Dado ó£. 3or|a 24.-aaptóBtuhre de 1337. II Aro Triunfal. —- Rafael Guerrero. —  JEU 1 secretario, Carme
lo Molina. "  ^

4

Rafael Guerrero OááJsrL- Juez 
' de iostrúccífe Pe Borjá. © Pi i- 
tractor (leí e&Dealente qué se ex
presará.
Hago saber: t fc®. e f expe

diente aue instruya coas ¿< número
355 por destsnáckua hecha .por 
la Amisión Proveces! de Insulta
ciones para declarar administrati
vamente la res ponsahólidad civil 
que deba exigirse a Juháh Na
varro GR. .veemp de Massailó®: 
h oy  'en iq^radb paradero, 
por su oposición A triunfo del mo
vimiento nadtom • /  fe yortud de lo 
que chsDou© úíiAxuha 4.a de la 
orden de la Juir^Técmca del Es
tado de 19 de masrzo de 1937, he 
acordado citar fe dicho expedienta
do por medio doí presente que se 
Insertará en e? «Boletín Oficia! 
de Estado, rapnríóndote para que 
dentro del Término de ocho días 
hábiles comparezca aquel ante este 
Juzgado y refencfca cxpedíeaaie^per- 
socaímente o par escrito donde
í ceda alegar y probar on su de- 
ióusa fo que* estimo procedente, 
apercibiéndole que de ¡so hacerlo le 
parará eí perfmefo fe jjne hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Bar}», 21 de septiembre 
«e 1937. IX Aflo .TifeM . -E t juez 
Rafael ‘Guerrero* E l secretario 
(udicíaf Garmeto Matea, '

T Rafaief Gnarreto T3ssbert, Juez 
de instroccsácr de Bíarja e ins- 

* tractor (lei fóspedieaâ  quó se ex
presará.
Hago «aberr Que ten ef . e .pe

álente que instruyo um. eT número356 por designarión hecha por 
la CkmiisióttP^ do Incauta
ciones para declarar Udmimstratí- 
vammte la ’ respiutsaMlídad cívS 
que deba exigirse a Cipriano Bu- 
reba Aksm^ vecino de Magallón 
hoy en . Ignorado paradero, 
por au oposfciSte fei trhmfb del mo- 
viroimto mcfonoi y a  virtúcf de lo 
que (Üspoaie teí artículo 4.o de la

Jtata Técoiica del E&*
Iwíq id» ama» Ha it*az, b«

acordado catai 4 tucim expedienta
do por mcvUo aei p* csam*? que se 
Al ser iar a, ei, ei «imíi-íIui uíidai ■ 
-ei listado, reqidrutudoie para que
ueniro aei t .‘raiifiu GĈliO U Ltl S
kabiiéii coin.p^e¿ ,̂ ame esití t
Juzgado y reienJ.o ex¿:..-dieuia, per- 
soniiuiteDie- ..;• ;;<!C t. . riu* donde- 
pueda aj.cg.a3" v ...-rô .-.r en su de- 
tensa io am -.june nraced.̂ nte,
‘ap̂ rcahiénumó que. ue m? dacerio le 
Tia/aiú et perjiMcto a aue hnhtesn 
fugar on ‘ ^

¡jado ea .Borja  ̂24 de septiembre 
<íe 1937. II Año Triunfal, —El jnez 
Rafael G a<errürov — ¿i\ secreUtOQ 
¡uüicia  ̂ Confíala

D. Rafael Gaen̂ ero Gdsbexty Jaefe 
de instruccjián de Borja e ins
tructor dei expeozeale que se ex
presará.
llago saber; Qae ^r. expe

diente que instruyo co  ̂ eí munero
357 por hecb  ̂ poC
ia Gomisiíáa Provincial de; Lncanta- 
clones para declarar adáninlstrati- 
varaeme ia rosiKmsabilidaÜL civü 
que deba exigirá a (Akfcptdo Ra
da Jimeao, vecino da Maggdlóyi 
hoy en ignorado paradera 
por su cposicSó i ai trhmíó del aa¡o- 
vimiento ̂ nacio:ia¿ y a miad de k> 
que oî pone. e*. .irtícaip .-i.fi de la 
orden Jb Junta Técisca del Es
tado de 19 de marzo de 1937, he 
acordado citar a dicho emn̂ dieafca- 
úo por medáa dei p resté  que se 
insertará ea el «Boletín Oficial 
dea Estado, reqttóéndole para que 
dentro deí thmiiao de ocho días 
hábiles comparezca aquel ante este 
Juzgado y referido expedienté, per
sonalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa ̂ ío aue estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo le 
parará ex perjuici-j a que hubiere 
ñigar en derecho. * ,

Dado en Bcrja. 24 te septiembre 
tte 1937. II Año triunfal, —El juez 
Rafael* Guterrero. — El secretaria 
judiei  ̂Garnielo Motas. .

D. Rafael Guerrero: Gisberfc, Juez 
de instrucción de Borja © ins
tructor del expediente qu© se ex
presará, -
Hago saber : Que en eí exp©-

358 por designación hecha por 
la Gomisióii Provincial de incauta
ciones para declarar administrati
vamente ia res pqnaabilidad civil 
que dE -a exigirse a Ertóüío tTarri- 
do Gómez,, vecino de Magailóaq 
hoy en ignorado paî adero 
por su oposici&i ai triunfo dei mo- 
vnmehto nacionai y a virtud de lo 
que dispon© ¿X -artículo 4.q de la 
orden de la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, ha 
acordado citar ia dicho exp îseata  ̂
do por motda dsi presente ae 
üm M tá tA Qf Ott&U
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d:Ci Estado, requiriendo lo para qu-n 
dentro del término do o en o dí&s 
habites comparezca ¡aquel -ante este 
Juzgado y referido ¡e r̂edientc-, peí:-» 
ísoiuilmciiíc o por escrito donde 
pueda ¡ategar y probar en su de- 
Tensa ío que estime procedente,' 
Apercibiéndote que de ¡no lia erado ÍQ 
parara ex perjuicio a que hubiera 
Jugar eu derecho.

Dado en Borja, 24 de septiembre 
te  1937. II Ano Triunfal. —El juez; 
Rafael Guerrero, — El secreti&aM 
judicial* /barradlo MoRus, f

D. Rafaef Guerrero Gísberi, Juez; 
j&e íustruccióin de Borja sa fas* 
tructor dei expediente qu© $e ex- 
i^esará. A i • i < <

% Hugo jS-aber: Que en eí ©xp©* 
diente (pie instruyo con ef náoaero 
360 por designación Aecha pox 
fa Comi'Sió'A ÉrovUicial de Incauta-* 
eion.es para declarar ¡adminístrate 
vameiite Xa responsabilidad civil 
que .deba exigirse a Saturnino 
Yoldi Brocate, vecino do Mag-a- 
Róvg hoy en ignorado paradero,, 
por su aposición ai triunfo del mo
vimiento nacional y & virtud de la 
que dispone e( ¡artículo .4,A de la 
orden de la Junta Técnica del Es
tado de 19 yete marzo de 1937, he* 
(acordado citar a dicho expedienta
do por medio dei presente que 
insertara en el «Boletín “Oficial 
¡dex Estado, requirieiidoic para que 
(dentro -dei término da ocho días 
hábiles comparezca aquel ente este 
Juzgado y referido expediente ^per- 
^oaídtnente o por escrito donde 
pueda alegar y y robar en su de- 
tensa  ̂ lo que esume procedente, 
Apercibiéndole que. de no "hacerlo le 
pirará el perjuicio ¡a que hubiera 
lagar en derecho, . v '

. Dado en Borja, 21 de septiembre 
b 1 1937, D Año Triunfal. —El juez 
Rafael Guerrero. — El Secretario 
luCuciAí, Ctemveío ¡ i

D. Rafael Guerrero Glsberí, Juez 
(de instrucción de Borja o ins
tructor do i* expediento qué eo ex
presará. , A . -  ■ >

 ̂Hago saber: Que m  ef ©xp©-* 
diente que inte rayo con e¡* número 
B61. por desí-ni ación hecha por 
La Comisión. ] ’ru A acial do Incauta- 
rióme; Tiara f e  terar mínmdsirati-- 
va mente Ja  responsabilidad civil 
que deba exigirse & Juan itemón 
Cu artero, yermo <io" Margal IAn 
h o y  íui 'ignorado panuio/yp 
por .su opoeimún ¡uf B xunfo <ut mo- 
yíniicid'; .iKirlO-uB y U vú'hui do lo 
que dispone A arbcnló 4.° de lu 
orden de hi dunda Tcyuíen del Es
tado do- i 9 de nueem Ge ADÁ h© 
acordado dtef $ dkA-e evnrdkoAi.M 
do por mrhife \kÁ aa;¡ qü© f*n
insertará m  iá Hmielte OHr&ü 
fe  RKWfe . rî p]̂ btahd¿: ejs.ffc
feufao xld dte mím

hábiles comparezca Jaquel ¡auto ©sin 
Juzgado y referido expedienta, pex>
isonai mente a . por escrito donde 
pueda ¿Regar y probar en su de
fensa. ío que estime procedente, 
hjrerdbioudoío que de no hacerlo le 
puyara ¡ea perjuicio & que hubiere 
lugar en derecho., -¡ 1 a-

Dado ,en Borja, 24 da &£ t̂íeml)na 
de 1937. ÍI Abo Triunfan —El juez 
Rafael Guerrero,. — Ei 
JucUeiiaQ Ciwcmela Mplws, f » ,

D, Rafaei Guerrero Gisberí,. Juez 
(de instrucción de Borja C tqs- 
tructor (fax expediente que ¡ex- 

^pifasará.  ̂ ^ ' i j
¿hago ^aber; Que ^  eC 

¡diente que instruyo pon eb múmem,
362 ..por designación hecha pos: 
Xa Comisión Brovinciai de Incauta- 
piones para decdarai: ladmmistvaú- 
yainente Xa respoiis¡abiiidad civil 
que deba exigirse .a Jnoceuda 
Kuv&scués Liaqasa.. vecina de Maga- 
üón, hoy en ignorado paradera 
por m  oposición iai ti'ixmfo def íuo- 
yiniiento ¡a-acionaf y virtud de Xa 
que dispone ei (artículo á,a de ía 
prden de la Junta Técnica dei fis- 
Jiado de 19 de marzo de .1937, he 
acordado citar a dicho expedienta
do por medio dex presiente que 
(triserfcará en el ^Boletín Oficial 
dex Estado* reauírióndole para que 
dentro dei término de ocho días 
hábiles comparezca aquel ¡ante este 
Juzgado y referido expediente  ̂ pecy 
banalmente o por "escrito donde 
pueda aíeg&r y probar en su riQ- 
tmsii lo que lastime procedente, 
iaperdbiéndoíe que de no hacerlo íe 
pai¡ará el perjuicio ¡a que hubiera 
Jugar en derecho. ,

Dado en Borja, 24 de septiembre 
do 1937. Ti Ano Tiiimí&i —Ei juez 
Rafael Guerrera, — El secretario 
judicial, Garmeia Motes, ' i i

D, Rafael Guerrero Gísb-ert, Juez 
(de itisl.rucción de Ik>rj;í e fas- 
truclor dea* expediento qu© se ex- 
pixisará. 1 ¡
llaga saber: Que en eC expe

did i fe que instruyo con el húmero
363 por designación hecha por 
3.a Comisión Provincial de Incauta- 
ctones para declarar ladmiruslratí-- 
Yiiuneiite la responsabilidárl y.ivíl 
qu<' xi'fiba cxigiiT^ . a Eéhá liona 
liulxírte, .vecino de Magib ‘..óuN
h oy  en ignorado paradero
por su opiMd/m ai 'traite* dr) mo- 
vÍ¿nidUx’> naoumai y a v&tuU <fa lo 
que ílhqnjfhi vi Tul tonto 4,  ̂ la 
orden do la Junta Tfehca xká Es
tado de 19̂  de iruarzo de J937, .he 
lat-ordado citar jft dicho x x̂pedtenta- 
do por medio deí pw&tmií anc se 
bAt'flvrá en el «fíolcíín Díieiaí 
«Rx mivdriéiuhúe para qu©
<Undro Bel Umátio de «wfe 
hábiles camptmzm  ‘(aqwei mi® .esW 
4ur«̂ iiriai ;y

soiialíiteníc o por ¡escrito donde 
jmeda >a.teg,ar y probar -®a m  de- 
íensa lo que ¡estime procedan te- 
iapercibiéndoíc qu-o de ©o- hacerlo le 
parará m perjuicio  ̂ que hubiere 
lugar mi derecho. vi . ,  ̂ (

Dado en Borja, 24 de scpííembra 
te  1937. II Año Triunfal. - E l  juez 
Rafael Guerrero. — El secretada 
judicial, Qarmelo Molías, i, / ,

D, If&tmZ ffifeb&rt, Juez
fde fasti’uccióh de (Borja © fa&- 
iructor tex expedienta qu© ex
presará. . > p v ,  ̂ • ,
Hago saber: Qué ©a eí* expfs»-* 

diente que instruyo ©JT énúm©s«íí 
3644, por des^gnacifa -hecte jxíif 
la Comisión Provincial de lEcateic 
piones para declarar ladtniiAsteh- 
mámente la responsiabllidad eiivil 
que debía exlgir.se & Estebiaja Gi
ménez Espoleta, vecino de M^ 
gallón, hoy ea ignorado paradero, 
por su oposición'ai triunfo del mo
vimiento nacional y  la virtud de Id 
que dispone el [articulo 4.a de 1% 
orden de la Junta Técnica del Es
tado-de 19 da marzo de 1937, ha 
(acordado citar a dicho expedienta
do por medio del ^presente que 
Insertará en ef «Boletín Oficial 
dei Estado, requiriendo te para que 
dentro dei término de ocho días 
hábiles comparezca jaquel ante este 
Juzgado y referido expediente, per
sonalmente o por ¡escrito donde 
pueda alegar y probar en su de* 
fensa ib que estime procedente, 
apercibiéndote que de no hacerlo íe 
parará el perjuicio ñ ^ue hubiera 
fugar en derecho.

Dado en Borja, 24 de «(septiembre 
te  1937. II Año Triunfal. —El juez 
Rafaei Guerrero. — El secretaria 
judicial, Carmelo Moltos, '  ̂ /

C ab ra

P on  AntiOínfo GoMz/iIez. O w t w ,  
| j u-ez le-tracio <10 Os

la ciudswT, funciones do
pi-lmcna üuslttitfta,, ítomb^adia 
instructor j>or la GonusTóa 
prov.iacüa® do íncautacfóíi dg 

i bienes de Córdoba!
< Por U-.orosenl» edicto sO Dan 

m» v reuiiierie ,a Liuis Qumplji- 
'do' Sahaiii‘g'Ov vecino do Cabria 
cuyo actual paiadca» ee igno- 
ra, a ftn de que en el término 
de ocho días hábiles,, comparez- 
-ca ante este Juzgado ..persooWÍ- 
»ienfct\ .o por escrito, pata qu« 
aleguo y pTsjiebCc n su d^fénsia 
ÍO que jvrocediente én el
exi,)eiliCí.i!Ci 3.olwe iuoautacJ.«ám ¡da 
bienes qiiie. se lp s%ie como 
presunto rtíspdrisa'bíe  ̂ puiós d» 
no hacerlo fe parará íáf perjui
cio a que hufctere ItMÍ®1' d®« 
retíisdl..- ’ •' ;[ ¿
. p*mw en Cahm  I» V  lete feep*

3 7 9 8
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ítembne tía 1937.—SBgundo áfto 
triunfal. — El Juez instructor 
Antonio González.—El Secreta- 
riow Francisca Clavera.

t •! . ✓
Don Antonio González Carrera 
l Juez municUpal letrado día ¡sa

ta ciudad .̂ en funciones da 
primena Instancia* nombrado 

’ Instructor poje la Comisión 
i provincial tí© ihcaúlacíópi tía 
, bienes tía Córdoba.
• Por el presentís ©dicto s© Mar 
tua y requiere a Carlos Campos 
¿Sánchez., vecino tíe CMbrâ  
cuyo actual piarWderia s© igno
ra, a fin de que en ©1 término 
tíe ocho días hábiles  ̂comparen 
ca anta est© Juzgado,, porsanai- 
cnenta, o por escrito, .para quia 
niegue y prueb© ien su defénsa 
lo que estime procedente en el 
«expediente sobre incautación, da 
bienes qu© s© 1© sigue como 
presunto responsable, pu©s de 
no hacerlo I© parará ©I p©rjui- 
jtio ia que hubiere lugar ©n de- 
reettfiol ' u .
. Dado en Cabra la 27 tía sep
tiembre d© 1937.—Segundo año 
triunfal. — El Juez instructor, 
Antonio González.—El Secreta
rio. Frapdsao daveno.

;jüu:j l 11 r i > ' J1 „
Don Antonio González Gorreri< 

Juez municipal letrado d© ©s- 
I ta ciudad, en fundones de 

primera instancia,, nombrado1 
v instructor por la Comisión 
l provincial ufe incautación tía 

bienes de Córdoba.
Por el presente ©dicto s© Hia

to® y requiere a Francisco Mo- 
tial Barranco,. vecino d© Ciabra 
cuyo actual panadero se. igno
ta!, a fin de qu© en ©i término 
de ocho días hábiles, comparez
ca ante este Juzgado,, personal
mente, o por escrito, pUra qu© 
alegue y pruebe ©n su defénsa 
lo  que estime procedente én 'él 
expediente sobre incautación tío 
bienes que s© le sigue como 
presunto responsable, pues de 
po hacerlo le parará iel perjui
cio a que hubiere lugar ©n d©> 
(pecftto ¡ ; l! /,

Dado en Cabra a 27 tíe sep
tiembre tíe 1937.—Segundo año 
triunfal, — El Juez instructor, 
Antonio González.—El Secreta
rio, Francisco Clavero.
¡iii'iiu  ̂ t u  i 11 - 1 ui -í-.i y

Don Antonio González Carrera.
Juez municipal letrado de ©s- 

v ta ciudad, en fundones tía 
. ipxi vera instancia  ̂ p,ombr®da 

tos actor pon 1© Comisión 
, J3T acial de incautación tía 

bi< s de Córdoba.
Po’ el presente ©dictol se Uto- 

mía y. requiera a Antonio Se
rrano García, vecino tía Cubra 
cuyo ©ctual panadero se igno
ra, a fin tíe que ©n el término 
tíe ocho días hábiles, comparez 
c© ante este Juzgado* personal
mente  ̂o por escrito, pura qu© 
alegue y  priueh© ©n su defénsa 
lo  qu© estim© procedente én él 
Expediente sobre Incautación tíe 
bienes qu© s© 1© sigue como 
presunto responsable, pu©s tía 
nü hacerlo fe parará ©í p|©rjui-' 
cío a que hubiere lugar ©n tía- 
(pecttíol < ! ¡ (i í i

Dado m  Cabina Pf 27 tíe sep
tiembre tía 1937.—S©gundo año 
¡triunfal. — Él Juez mstrucMrv 
Antonio González.—El Secreta
rio, Francisco Clavero,

 ----
Don Antonio González C®rrera>
, Juez municipal letrado de ©s- 
! ta ciudad, en fundones tí© 

primera ,(jostanc£a*¿n.ombrado 
instructor por la Comisión 

. .«provincial o© Incautación tí© 
- .bienes tíe Córdoba.

Por el presenta ©dicto ts© lian 
«una v requiere a Francisco C®m 
,pos Sánchez,, vecino d© Cábra. 
Cuyo actual panadero se igno
ra  a fin de que ©n ©1 término 
tí© ocho días hábiles, companezr 
,oa ante este Juzgado,. p©rson®I- 
\montc o jpor escrito j?íana q̂u© 
alegue y pruebe ©n su defensa 
lo que estime proc©d©nte én él 
expediente sobre Incautación tía 
bienes que s© le sigue como 
presunto responsable, pufis tía 
no hacerjo l© parará &. perjui
c io  a qu© hubiera .lugar ©n <j©* 
feohloí.' i  C '' v - [i (

Dado en Cabra a 27 tíe sep
tiembre d© 1937.—S©gundo año 
triunfal. — El Juez instructor, 
Antonio González.—El Secreta
rio!, Francisco Clavero.

Don Antonio González Carrera.
, Juez municipal letrado d© ©s- 
' fia ciudad, en funciones d© 

primera Instancia, pombriado, 
Instructor por 1¡» Comisión 

I provincial tíe incautación tía 
bienes de Córdoba.

> Por e& presenta edicto se Neh

tn«i v requiera a Francisco Ríos 
Blancas,, vecino* tíe* ¡Cabria 
cuyo actual paradero se igno
ra., a fin de qu© en ©i término 
tíe ocho días hábiles, comparez
ca ante est© Juzgado,_ personal
mente, o jiior escrito, paya qu© 
/alegue' y  pruebe'©n su defénsa 
lo qu© estim© procedente én 'él 
expediente sobre incautación Id© 
bienes que s© I¡a sigue coruO 
►reisuiífco responsable^ piu©s dfl 
no hacerlo le parará ©I perjui
cio ® que hubiere lugar ©n do* 
f c e t c M o í . i | ,  « 

Dado e¡n Cabria |á 27 tíe sep
tiembre d© 1937.—Segundo «ño 
¡triunfal. — El Juez mstructop, 
Antonio González.—El Secmt3- 
feio, Francisco Clavero.

A lo ra

Don Antonio Estev® Pérez, Jiu©z 
tíe primera instancia e instruc 
Ción do Alora y su partido, © 
instructor del ©xpedient© d© 

i qu© se hará mención.
Hago saberr que en ©I ¡exp©- 

tíient© número i  qu© s© tramita 
(en este Juzgado sope ,l¿a ocupa* 
©ión de los bienes tí© las 'entida
des Confederación Nacional del 
finaba jo.,Unión General de Tr®- 
abajadores partido Comunista 
Juventud Socialista y sus ¡direc
tivos de esta dudad y  en pieza 
separada tíe embargo sé acordó

S ocupación d© los bienes d© 
chas entidades, quienes pu- 

diejtdo tener ótra das© tí© 
bienes quie> .no han si
do objeto de ocupación a 
los efectos ^tíe la responsabili
dad civil qu© pueda pfeciarwrslfl 
en dicho expediente, s© requie
re a los directores ü© Bancos, 
Cajas d© Ahorros-, Estableci
mientos de Créditos y Compa
ñías o Empresas de cualquier! 
díase, así como ttjpualqüjer. per
sona o Entidad que tengan etí 
'depósito, administración, o en 
cualquier otro concepto. bien©s 
efectos títulos o valores. „d© ia 
propiedad de las entidades con 
•tria las cuales éste expediente sé 
dirige o hubieran tíe hacer pa
gos © Jas mismas ,que no se®n 
intereses o rentas para qu© ten
gan y entreguen relación de loa 
expresados bien©s o pagos a és
te Juzgado especial, apercibidos 
qu© ,’de no hacerlo. ,l©s pararán 
las responsabilidades qu© ©n ü©- 
Inecho procedan. 1 >
, Se requier© a sí mismo ja Cuan 
tais personas individuales o co
lectivas hayan adquirido bten©9 
propiedad tía duches entldadés

3799
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encartadas o  s u * j ü r e c t í -
vos co tí posterioridad el 
19 de julio de 1936 para que.pr© 
feenten relación de dichos bienes 
fraileando su situación.

Y asimismo se interesa a to
dos los Alcaldes y Delegadas' 
tí© Hacienda piara que remítan 
teiiación de los que aparezcan 
en los amiUaramientos. reparti
mientos, registros y Catrasto de 
la  propiedad de las mismas, e 
inviten a todos cuantos tengan 
'conocimiento de bienes propios 
.tí© las citadas entidades, piara 
que hagan manifestación de 
¿líos a este J uzgado especial, a 
los mismos fines de su ocupa
ción preventiva.

Dado en Alora a 29 de sep
tiembre d© 1937.—S1 girado año 
triunfal.—Antonio Esteva.— El 
Secretario,. Eulogio Rozas.

Don Antonio Esteva Pérez, Juez 
de primera instancia e mslruc 
ción de Alora y  su partido, e 
instructor del' expedienta de 

. que se hará mención.
Hago saber: Que en provid©n 

(da dictada se acordó la ocupa
ción de los bienes d© los veci
nos de esta ciudad Angel Ga- 
i bello Mes*, Sebastián Cortes 
“Martín, José Gil Rootello, An- 
ftónio Arancla Osuna, Cristóbal 
Aranda Osuna, Francisco Gó- 

kjxéz Pérez. F'ran cisco Pérez Car 
-Cía. Angel Avila Trigueros. Má
tame! Plan i en as Domínguez, Mi- 
'ádel Cárdenas Urbano. . Antoiriio 
Miartín Díaz, Diego Trigueros 
.Mayo. Pedro Reyes Gil,, Ma<- 
«uel Méndez Solano, José I.o- 
’jflá Pérez, Antonio Villar Ro
drigo y Antonio Martos Gil-, que 

^formaron parte de la Corporai- 
rdón municipal durante la do
minación del periodo rojo en 
©sta , ciudad., quienes pu- 
.tíiendo tener otea das© d© 
bienes quei nc> han si
do objeta Se ocupación a 
íos efectos Se la responsabili- 
,dad civil que pueda declararse 
ón dicho expediente, se requie
re a los directores t:le Bancos. 
Cajas de Ahorros, Kstabl .‘ci
mientos de Créditos Gorapia- 
mía® o Empresas de cualqtuei 
|d¡asie. así como a cualquier per- 

, sona o Entidad que tengan m  
dumósito^ aamínisteación,! o et 
ictualquier otro concepto, bien©! 

Tefectós, títulos o valores, d© 
ó propiedad Üe las personan con 
ufara ¿as cuales éste expediente si 
P>SWgs» o teuWerm de hacer pe

os a las misma? ,qu© no sean 
a ternes o rentas para, qqie tem
ían y entreguen relación de £ós 
xpresados bienes ó pagos  ̂a cs- 
e Juzgado especial, apercibido» 
tue íde no hacerio„l©s ¿sacarán 
as respons¡abiíidade¡s que 'en d©- 
■echo procedan.
Se requiere a sí mismo a cuan 

las personas individuales a co
lectivas hayan adquirido bienes 
propiedad de dichas personas 
encartadas con posterioridad aj 
[9 de julio de 1936..para .quejprB 
9entep relación de dichos bienes 
Indicando su situación.

Y asimismo se interesa a to
los los Alcaldes y  Del yulos 
le  Hacienda paba que rCm m 
réllación de Tos que aparva c - i  
en los amillaramíentos, repms- 
mientos, registros y Cateaste J» 
la popiedad de las mismas e 
inviten a. todos cuantos tengan 
conocimiento de bienes propios 
de lias citadas personáis parai 
que hagan manifestación de 
ellos a éste J uzgado especial,; a 
lós mismos fines de su ocupa- 
típa preventiva. ,

Dado en Alora a 29 de sep
tiembre de 1937.—Segundo año 
triunfal.—Antonio Esteva— El 
Secretario. Eulogio Rozas.

Teruel

En virtud tí© lo acordado por 
el Señor Juez de Primer© ins
tancia de etf© Partido en espe
diente número 97 .sobreincau
tación de bienes,, contra Berna 
bé Gómez Lapuentc. vecino de 
Guiadaiavier y cuyo actual para 
dero se ignora, se requiere a 
dicho expedientado para que ©n 
el término de ocho días com
parezca ante Él Juzgado de Pri
mer» Instancia de TeruÉl, sito 
,en Amantes, 14, personalmente 
o por escrito, alegando lo que 
en isu descargo ©stim© proceden 
«e bajo apercibimiento ti© que 
si "no $© hace 1© parará Él pQK- 
juicio a que haya lugar.

Teruel 28 de Septiembre tí( 
*1937.S©gundo Año Triunfal.—E 
Secretario, Luis Slgüienz».

, • -j • i ' «-;»

E¡n virtud de lo acordada po: 
el Señor Juez d© Primera Ins 
tancia de este Partido ©n ¡ttcpí 
diente número 98, sobre flneau 
tación de bienes ,contea Juliát 
Giménez Catalán,: vecino d
Gnadalaviiur y cuyo actual pár 
doro se ignora, ge requiere 
dicha expedientado paraqu© «

E término de ocho días cora- . 
iiarazca ¡ante el Juzgado d© Pri- 
uera Instancia de Teruel, sito 
n Amantes, 14, personalmente 
► por escrito, alegando lo que 
an su descargo estime proceden 
e. .bajo apercibimiento de qu© 
í  no lo liace le parará el p©¡r(- 
uieio a que haya lugar.

Teruel 28 de Septiembre dé 
.937. Segundo Aña Triunfal.—El 
Secretario, Luis Slgúienza.

En virtud de lo acordado pon 
el Señor Juez d© Primera Ins
tancia de este Partido ©n expe
diente número 99. sobr© Incau
tación de bienes, contra .Camila 
Lahoz Aragón.. vecino de 
Guadal aviar y cuyo actual párá 
dero se ijfnor®. ¿0 rÉqufex© a 
tlicho expedientado para que en 
el término de locao días com
parezca ante ©1 Juzgado d© Pri
mera Instancia de Teruel sito 
en Amantes, 14, personalmente 
yj por escrito, alegando lo que 
en su descargo estim© proceden 
te. bajo apercibimiento d© que 
si no lo hace le parará ©l per
juicio que haya lugar. .
■ Teruel 28 d© Septiembre dé 
1937 Segundo Año Triunfal.—El 
Secretario. Luis Sigüenza.

En virtud 01© lo acordado pon 
el¡ Señor Juez d© Primera Ins
tancia de ©»t© Partido ©n expe
diente número 100. .sobre incau
tación de blcn©^ contra Sandia- 
lio Pino Sáez, vecino de 
Guadal aviar y cuyo actual párá 
dero se ignora se requiere a 
dicho expedientado para qu© en 
el término1 de ocho días com
parezca ante el Juzgado de Pri
mera Instancia de Teruiet^ sito 
en Amantes, 14, personaíraÉntÉ 
o por escrito, alegando lo qu© 

' Ten su descargo ©stim© proceden 
f e  bajo apercibimiento de que 
si no lo hace le parará tet p©n- 
juicio a que haya lugar.

Teruel 28 de Septiembre tíé 
193?; Segundo Año Triunfal,—El 
Secretario. Luis Slgüíenza.


